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CORTES CONSTITUIENTES.
L E V . .

Las Cortes Constituyentes, en uso ele su soberanía, de
cretan y sancionan la siguiente ley:

Artículo d.° Se autoriza al Gobierno para'adoptar las 
medidas extraordinarias de guerra que estime necesarias 
en las provincias castigadas actualmente por ella, en las 
que fueren invadidas ó amenazadas en lo sucesivo, y en 
todas las demás en que se ayudare directa ó indirectamen
te al mantenimiento de la guerra civil.

Art. £.° Se autoriza al Gobierno ,de la República para 
movilizar, cuando lo crea oportuno, los mozos adscritos á 
m reserva, con arreglo á lo dispuesto en los artículos 1.° 
y £.° de la ley de 16 de Agosto último.

Art. 3.° Se autoriza al Gobierno para exigir 5.000 pe
setas, en los plazos y forma que juzgue convenientes, á los 
mozos de la reserva que no se presenten ántes del dia 20 
del actual, sin perjuicio de la responsabilidad correspon
diente con arreglo á las leyes. <

Los mozos ó sus padres que paguen por contribución 
territorial ó industrial cuotas que excedan de 1.000pesetas 
anuales satisfarán además 2.000 por cada 1.000 de exceso 
en las cuotas de las contribuciones expresadas.

En defecto de los mozos, se exigirán las sumas corres
pondientes á los padres ó á ios guardadores ó represen
tantes legales de aquellos, haciéndolas efectivas de los bie
nes que constituyan el peculio de los mozos adscritos á la 
reserva.

Art. 4 o Se autoriza al Gobierno para arbitrar recur
sos hasta la cantidad de 100 millones de pesetas con des
tino exclusivamente á las atenciones de guerra , median
te los impuestos ó las operaciones financieras que consi
dere más ventajosas.

Art. 5.° El Gobierno dará oportunamente cuenta á las 
Cortes Constituyentes del uso que hiciere de estas autori
zaciones.

Lo tendrá entendido el Poder Ejecutivo para su im 
presión, publicación y cumplimiento.

Palacio de las Cortes trece de Setiembre de mil ocho
cientos setenta y tres.=N icoLÁs S a lm e r ó n  y  A l o n s o ,  Presi
dente.- Eduardo Cágigal, Diputado Secretario.=José Ji
ménez M ena, Diputado Secretario.=R icardo Bartolomé y 
Santamaría,. Diputado Secretario. =  Luis F. Benitez de 
Lugo, Diputado Secretario.

PODER EJECUTIVO DE LA REPUBLICA.
MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETO
El Gobierno de la República ha tenido á bien nombrar 

General en Jefe interino del ejército del Norte al Teniente 
General D. Domingo Moriones y Murillo.

Madrid trece de Setiembre de mil ochocientos setenta
y tres.

El Presidente del G obierna de la República, 
Emilio Cautelar

El M inistro de la G u erra ,
Stámchex B re g u a .

MINISTERIO DE H A C IE N D A

DECRETO.

Las Cortes Constituyentes, por acuerdos adoptados en 
la sesión del d ia .13 dei corr ien te , han in troducido m od i
ficaciones en lo dispuesto por la ley de 25 de A gosto  ú l
tim o sobre el em préstito nacional de 175 m illones de p e 
setas, y sobre el prorateo del déficit que pueda resultar de 
la suscricion voluntaria á d ich o empréstito. En su vista, 
y para cum plir lo mandado por las Cortes, el G obierno de 
la R epú b lica , á propuesta dél Ministro de H acienda, ha 
tenido á bien decretar lo siguiente:

A rtícu lo 1.° En pago de las dos terceras partes de las 
suscriciones al em préstito nacional de 175 millones de pe
setas se adm itirá, además de los valores determ inados en 
el art. 7.° del decreto de 31 de Agosto últim o, la parte 
abonable en m etálico de los cupones ó intereses de las di
ferentes clases de D eudas, correspondientes á semestres 
anteriores al vencido en 1.° d eJu lio .de este año, represen
tados por sus respectivas facturas, y los valores am ortiza
dos y rio satisfechos. .

Art. 2.° A fin de que el público  pueda utilizar el bene
ficio quú áh drá 'se  fe* otorga, se am plía en och o  dias el 
plazo que para adm itir suscriciones señaló el art. 8.° de 
la ley de 25 de A gosto últim o. Este nuevo plazo empezará 
á contarse en cada p rovincia  desde el dia siguiente al en 
que se haya anunciado ó se anuncie la concesión  dé esta 
próroga, ó desde aquel en que termine el plazo anterior
mente fijado para la suscricion  allí donde no hubiese con 
cluido al tener conocim iento de este decreto.

Art. 3.° La cantidad que á cada provincia se señala 
para el em préstito nacional de 175 m illones de pesetas de 
que trata el art. 7,° de la ley es la que respectivam ente 
dem uestra la relación adjunta, quedando por lo m ism o 
sin efecto la q u e  se acom pañó al decreto de 31 de A gosto 
últim o m arcada con el núm . i.°

M adrid catorce de Setiem bre de m il ochocientos seten
ta y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
Emilio Castel»*\

El Ministro d e -H a cien d a ,
SUanue! Pedregal.

Dirección general de Contribuciones y Rentas.
Repartimiento que en virtud de lo acordado por ¡as Cortes 

Constituyentes, como aclaración al art. 8.° de la ley de 25 de 
Agosto últim o , forma esta Dirección general de la suma con 
que debe contribuir cada provincia al empréstito nacional 
de- 175 millones de p oeta s, según el importe de las cuotas de 
los contribuyentes por territorial e industrial que llegan ó 
ecccedt n de 50 pesetas.

do U s °c » ü ía s  ímmnTOTAL C i,m D iU
por te iiito  ia l que corresponde

de o9 pesetas en de la s de indus- Por am l,as 1 cada provincia

*  l o / m i a r a s ” * ríaJ  lam bicn !contribuciones, según prorateo
PRflVRGÍAS. a L í L  -V  de aO pesetas v al respecto de
H itm JM A ,.  de 1 872-/4 . en adelante, j Í42 ‘7 U  por 100.

Pendas ■ Péselas.

Albacete  1.688.844 94.313; 1.7-16.887 2.450.710
A licante. . . .  8.398.841 249.084 8.647.688 3.779.3-20
Almería  4 307.67-1 -148.129 1.452.800 2.073.780
A vila   945.544 71.992 1.017.836 1.452.470
Badajoz  3.337.020 -141.433! 3.478.453 4.968.880
Barcelona... 5.623.723 2.696 308 8.320.033 -11.876.330
B u r g o s ... .. .  991.534 186.820 1.178.354 4.682020
Caceres  2.1-19.836 81.897 2.201.233 3.142.110
Cádiz  4.839.364 1.282.547 6.121.911 8.738.650
Castellón.... 991.820 131.575 4.-123.395 1.603.570
Ciudad-Real. 2.610.001 112.752 2.722.753 3.886.550
Córdoba  8 893.619 230.128 4.128.747 5 893.520
Cortina  1.780.174 439.875: 3.220.019 3.168.970

IMPORTE I
de la s cuotas i m p o r t e  t o t a l  c a í í Taüa d

por terri orial
de SOpesetas en f u  i asd e  indos- l10r úmbas l)uc corresponde 
adelan te según lr¡al también . n o r o r a ^

PROVINCIAS. [ 0 s ™ % rl0*  de do 50 pesetas contribuciones.
L S I . - ¡ó .  eil adelante. i i ^ i i  porlOO.

, Pesetas. Pesetas.  Pesetas. Pesetas.

Cuenca  1.473.934 74.7 i£ -1.548.646 £.£40.580
Gerona  1.787.879 814.431 4.94£.0in £.77£.100
Granada. . .  £.966.596 304.389 3.2.70 985 4.669.120
Guadalajara. 1.4££.588 4 .538 1.465.126 £.091.360
Huelva  1.134.499 404 784 4.238.983 1.768.570
Huesca   4.704.554 89.783 1.794 337 £.561.300
Jaén  £.888.540 470.434 3.058.944 4.866.440
León.. . . . . . .  4 35£.9ü7 89.£37 1 .440,£04 £.058.640
Lérida   4.4£ 1.504 436.968 U558 47£ £.££4 610
Logroño  4.3££.8£4 413.99£ 4.436.816 £.050.950
Lugo  4T0£.£09 80.189 1 4 8£.39'8 L6S7.F00
Madrid.. . . . .  8.4£3 >-64 3.087.66’ 14.461.5^5 46 360.6£0
Málaga.  3.700 785 5££.O30 4.£i>£ 845 6.0£7.810
Murcia  £.131.936 £06 747 £.398 653 3.4£3.9£0
N avarra ..... 4.95 Ll£5 » 4.951.l£o £.785 440
Orense  679,195 53.508 734.7031 4.045 880
Oviedo  1.633.916 £07.360 4.84í.£l6 £6£8££0
Palencia. .. . 1.710.£97 445,396 4.8£5.G93 £.606.060
Pontevedra.. l.i£4.£3£ 177.3£4 4.301.556 1.857.890
Salamanca. . 4.997XH9 79.£89 £.076.318 £.963.810
Santander... 597.497 394.445 994.61£ 4.413.460
Segovia. . . . . :l.‘l£8v4£5 67.6£8 1,496.053 1.707 £90
Sevilla.. a . . .  6.307.630 8ü£.99£ 7 440.6££ 40.449.970
S o r i a . . . . . . .  566.930 44.840 614.770 873 £60
Tarragona. . 4.889.481 379.045 ££68.££6 3.£37.740
Teruel  4.£9£.09£ 5£.£<)3 4.344.£95 4 918.900
T oledo .  3.419.459 474 636 3.591.09o 5.430.340
V a le n c ia .... 5.154.75£ 813.789 5 998 541 8 56£.540
Valladolid  £.£65.4ü3 £9 £.736 £.558.139 3 654.580
Zamora  4.306.465 87.57£ 4,394.037 4.989.900
Zaragoza  3.305.533 499 675 3.805.£08 5.431.700
Baleares  4.554.39o £19.340 4.770.705 £5£7.570
Canarias. . . .  l.£31.71£ 11£.900 4.344.61£ 4.919 350
Alava............
Guipúzcoa... £.5£9.£3o » £.5£9.£35 3.6 í 0.330
Vizcaya........

T o t a l e s . . 406.881.745 15.745.676 4££.597.434 475.000.000

Madrid 14 de Setiembre de t873.=José María Torres. 
M adrid 44 de Setiembre de 1 8 7 3 .= E l Gobierno de la 

R epública aprueba este repartimiento.=PEDitEGAL.

 

M INISTERIO DE LA GOBERNACION

Circular.

Consultado este Ministerio por algunas Autoridades de 
provincia para saber de qué fondos deberán satisfa
cerse á los Facultativos encargados del nuevo reconoci
miento los honorarios que devenguen con arreglo á la ley 
de 18 de Agosto últim o, pongo en conocimiento de V. S., 
para queá su vez lo comunique á los interesados, que las 
Diputaciones provinciales ocurrirán á esta atención en la 
forma establecida por el art. 110 de la ley de 1856, pár
rafo tercero.

Madrid 13 de Setiembre de 1873.
m a i s o n n a v i ;.

Sr. Gobernador de la provincia de.....

En el expediente de suspensión administrativa del 
Ayuntamiento de Ceuta resulta que la Comisión provin
cial, en vista de la visita de inspección que giró uno de 
sus Vocales á las oficinas municipales de dicha localidad, 
acordó en 9 de Abril la suspensión del Municipio como 
incurso en una de las faltas previstas en el art. 180 de la 
ley municipal, que constituye extralimitacion grave con 
carácter político: que la citada suspensión no se llevó á 
cabo hasta pasado el período electoral, después dei que se 
pasó el tanto de culpa á los Tribunales de justicia , y se 
nombraron por la Comisión los individuos que habían de
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reemplazarle; y por último, que los que componían el 
Ayuntamiento suspenso lian acudido á este centro contra 
ti acuerdo que les privó de sus funciones.

Considerando que han pasado con exceso desde la sus
pensión los 50 días de que habla el art. 181 de la ley mu
nicipal sin que por la Audiencia del territorio _ haya re
caído auto de suspensión judicial contra los individuos 
apelantes, en cuyo caso deben de hecho y de derecho en
trar en el lleno de sus funciones:

Y considerando que, aunque han tenido lugar en dicha 
nehlacion las últimas elecciones municipales, la toma de 
óosesion del Ayuntamiento electo lia sido suspendida por 
el Gobierno de provincia, fundado en que la Comisión 
provincial no ha podido entender libremente de dichas 
elecciones por hallarse la capital de la provincia declarada 
en cantón insurrecto;

El Gobierno de la República ha resuelto se reponga 
:nmediatamente al Ayuntamiento suspenso de Ceuta, re
vocando el acuerdo de la Comisión provincial de 9 de 
Abril citado, y que en su consecuencia cesen los indivi
duos del Municipio interino en las funciones que venia 
ejerciendo.

De orden del Sr. Ministro de la Gobernación lo digo á 
V. S. para los efectos que se ordenan. Dios guarde á Y. S. 
muchos años. Madrid de Setiembre de 1873.

El Secretario  general,
Jo sé  M aría C elle ru e lo .

Sr. Gobernador de la provincia de Cádiz.

Con fecha 11 del comente se circuló por este Ministe
rio á los Gobernadores de las provincias marítimas la si
rviente orden:

«La opinión pública está alarmada por la aparición del 
cólera en cási toda E uropa, desarrollado en unos puntos, 
indicado en otros, y exige del Gobierno el más estricto 
cumplimiento de las leyes del ramo y la adopción de todas 
las medidas necesarias á garantir la salud de nuestra Pe
nínsula é islas adyacentes.

El Gobierno no puede adquirir y trasmitir las noticias 
-de nuestros Representantes en el extranjero con la cele- 
cliad que el mal se propaga, y declina en Y. S. toda res
ponsabilidad si, por desconocimiento de la legislación sa
nitaria ó por falta de celo ó aptitud en los funcionarios 
de esa provincia, se da lugar á la importacipn por mar de 
la epidemia que nos amenaza.

Queda Y. S. facultado para adoptar cuantas disposi
ciones crea convenientes á salvar su responsabilidad en 
el inexcusable y riguroso cumplimiento de las disposicio- 

vigentes, dando cuenta el mismo dia á esta Superiori- 
má para los efectos oportunos.»

Lo que se anuncia para conocimiento del público. 
Madrid 14 de Setiembre de 1873.

El Secretario general,
José María Celleruelo.

DESPACHOS TELEGRAFICOS.

A l i c a n t e  1&, 64£7 t .— El Gobernador al Presidente del 
poder Ejecutivo y Ministro de la Gobernación :

«La Diputación provincial felicita al Excmo. Sr. Presiden
te del Poder Ejecutivo, y acepta con entusiasmo su programa 
de Gobierno.

Ai propio tiempo lo hace al Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación por la conñanza que sus actos de Gobierno mere
cen á la Asamblea que nuevamente le han conferido el deli
cado Ministerio que ejerce.

Al comunicar á Y. E. el acuerdo de la Diputación, repito 
mi felicitación al Gobierno de la República, como lo habrá 
hecho ya en mi nombre el Secretario de este Gobierno que se 
encuentra en esa capital.»

B a r c e l o n a  4, l ‘&0 t.—El Gobernador al Presidente del Po
der Ejecutivo:

«El Ayuntamiento de la villa de Gracia se me ha presen
tado rogándome haga presente á V. E. que en una de sus pri
meras sesiones acordó por unanimidad ofrecer al Gobierno re
publicano su decidido ¿incondicional apoyo para secundar sus 
Constantes deseos de consolidar nuestras nacientes institu
ciones.»

Idem 4 ,  4 t.—Al Presidente del Poder Ejecutivo :
«El Círculo republicano federal ha recibido con entusiasmo 

jas medidas propuestas á la Asamblea, y os felicita por ellas, 
creyendo que la organización del ejército y la rigurosa apli
cación de la Ordenanza serán la salvación de la República.»

I dem  10, 1 m.— El Gobernador a l  Presidente del Poder 
Ejecutivo :

■ uLa Comisión provincial por acuerdo unánime me auto
riza para elevar la expresión de su adhesión y apoyo al Go
bierno que preside Y, E., á cuyo lado estará siempre para la 
realización de los fines que Y. E. manifiesta en su programa,

creen interpretar asimismo el sentido patriótico y levan
tado que anima átoda la Diputación.»

I dem  10, 7‘3 n —-El Gobernador al Presidente del Poder 
Ejecutivo:
ó «Los Comités local y provincial de Barcelona reunidos fe
licitan con entusiasmo al eminente repúblico por su eleva
ción á la Presidencia del Poder Ejecutivo y acertada elección 
dé sus compañeros de Ministerio, considerándole la aurora de 
!a salvación de la libertad y la República; ofrécenle su más 
leal y decidido apoyo, y esperan fundadamente que, fiel á su 
programa-discurso, hará política enérgica y orden sin contem

plación de ninguna especie, modo único de exterminar las hordas 
carlistas é inaugurar una nueva era de tranquilidad y progreso.

Por el Comité provincial, el Director, José Monforte.=El 
Director del Comité local, Pedro Parellada.»

B é j a r  13, PIO h—El Alcalde al Presidente del Poder Eje-

«Estc Ayuntamiento, fiel intérprete de los elevados senti
mientos del laborioso y honrado vecindario, felicita al Poder 
Ejecutivo por sus levantados propósitos de hacer patria y or
den, elementos sin los cuales no es posible vivir en nuestra 
atribulada Nación; y al efecto le ofrece todo el apoyo á que sus 
fu e rz a s  alcancen para combatir la.teocracia y la demagogia 
roja, como acaba de hacerlo recientemente.»

B urgos 7, 7‘35 L—El Capitán general al Presidente del Po
der Ejecutivo: . . ,

«Felicito á Y. E., así como todos los Jefes, Oficiales y tropa 
del distrito de mi mando.» .

íd e m  10, 3418 ¿.—Al Presidente del Poder Ejecutivo:
«El Ayuntamiento y Voluntarios de San Asensio, Logroño, 

me encargan felicite á V. E. en su nombre, manifestando estar 
adheridos en todo y por todo á la salvadora política por Y. E. 
simbolizada: dígnese V. E.-: admitir la sincera expresión de los 
sentimientos de mis amigos riojanos, así como el respetuoso 
saludo que á V. E. envian.=García Gómez.»

Cá c e r e s  7, 84So n .—El Gobernador al Presidente del Poder 
Ejecutivo: T .

«Los Ayuntamientos de esta capital y pueblos, yoiuntanps, 
Comité y club renublicanos, este Gobierno y sus funcionarios 
felicitan á Y. E. por mi conducto por haberse hecho cargo de 
la Presidencia del Poder Ejecutivo, y le ofrecen su más deci
dido apoyo y su más leal cooperación para salvarla República 
democrática federal contra toda clase de enemigos, y espe
cialmente contra los eternos de la libertad y progreso de nues
tra patria.»

Ca s t ell ó n  11, 10 n.~~A l  P r e s i d e n t e  d e l  Poder Ejecutivo :
« El Gobernador de la provincia felicita con el mayor en

tusiasmo á Y. E. por su advenimiento á la Presidencia del Po
der Ejecutivo, y se adhiere por completo y con aplauso al 
programa de Gobierno sintetizado en ¡su discurso del dia 8 del 
corriente, cuyos principios son los mismos que pueden salvar 
el orden y la libertad, sagrados lemas de la República es
pañola.»

Coruña 7, l í 4£5 m .~ E l  Gobernador accidental al Presi
dente del Poder Ejecutivo : .

«Felicito sinceramente á Y. E., y puede tener la segundad 
de que secundará en todo sus patrióticos deseos.»

I dem 9, F&í t .—Al Presidente del Poder Ejecutivo de la Re
pública:

«Saludo y felicito al nuevo Presidente por el elevado y me
recido cargo que las Cortes le confiaron. A su lado el correli
gionario amigo para defender la República.»

I dem  í% 94SO n .—El Gobernador al Presidente del Poder 
Ejecutivo: , „

«El Alcalde de Santiago me ruega trasmita a Y. E. el si
guiente telegrama:

«El Alcalde y ,esta corporación municipal, anhelando que 
la España sea un pueblo ciudadano, un pueblo industrial y un 
pueblo agrícola, persuadidos de que esto sólo se consigue con 
él órdenl]a paz y la libertad, ofrecen todo su apoyo y coope
ración al Gabinete emanado de la Asamblea Constituyente.»

I dem  13, í i 437 m — El Gobernador al Ministro de la Gober
nación:

«El Ayuntamiento y Voluntarios de la República de Pa
drón ofrecen al actual Gobierno su más decidido apoyo para 
salvar los intereses republicanos federales y de la patria, es
tando dispuestos á respetar los acuerdos de la Asamblea Cons
tituyente.»

E l c h e  11, 5 ¿.—Al Presidente del Poder Ejecutivo:
«El Ayuntamiento ve en vos salvadas las libertades, Repú

blica y patria. Por ello congratúlase felicitándoos, ofreciendo 
tocio su incondicional apoyoÓ=El Alcalde, Francisco Torre- 
grosa.»

G r a n a d a  7, 5 t.—El Capitán general al Presidente del Po
der Ejecutivo:

«Él Gapitan general de Granada, interpretando los senti
mientos de adhesión de las clases é institutos militares del dis
trito, tiene la honra de felicitar á V. E. en nombre de aquellos, 
y de ofrecerle su respetuosa consideración como digno Presi
dente del Poder Ejecutivo,»

I dem  8, 11 n .—El Gobernador al Presidente del Poder Eje
cutivo:

«Felicito á Y. E. y al nuevo Ministerio, y reitero mi adhe
sión y cooperación decidida para llevar á cabo los acuerdos de 
la Asamblea y decisiones del Gobierno.»

I dem  10, b450 t.—El Alcalde al Presidente del Poder Eje
cutivo:

El Ayuntamiento republicano de Granada felicita al Go
bierno constituido, y ofrece su más decidido apoyó para soste
nimiento de la libertad, federación, orden é integridad na- 
cional.=El Alcalde, Joaquin Alonso.»

Gijon 9, 10‘15 m.—El Alcalde al Presidente del Poder Eje
cutivo:

«El Ayuntamiento de Gijon ofrece á V. E. todo su apoyo 
moral y material para la consolidación de la República fe
deral.»

Gu a d a l a j a r a  10, 11 ‘30 n . — Al Presidente del Poder Eje
cutivo:

«El Ayuntamiento de Guadalajara se asocia á V. E. para 
proceder con energía contra todos los enemigos de la Repúbli
ca federal.=El Alcalde, Presidente, Arroyo.»

PIu e l v a  8, 4430 t.— Al Excmo. Sr. Presidente del Poder Eje
cutivo:

«La Comisión provincial de Huelva, compuesta de elem en-. 
tos liberales de todos matices, ha visto con la mayor satisfac
ción la circular telegráfica del Sr. Presidente del Poder Eje
cutivo, y acuerda dirigirse al mismo felicitándole por sus ideas, 
y manifestándole está dispuesta á cooperar con su más leal y 
decidido apoyo, según sus medios y facultades, para el afian
zamiento del orden y el aniquilamiento del absolutismo en 
armas*» •

L eó n  9, 4(35 n. — Al Presidente del Poder Ejecutivo:
«La Comisión provincial de León, en perfecto acuerdo con 

el programa de Gobierno presentado por V. E. á las Cortes, le 
ofrece su apoyo sincero é incondicional para el planteamiento 
y desarrollo de la política salvadora que se propone inaugurar.»

I d em  11, 9 m .— El Alcalde al Presidente del Poder Eje
cutivo:

«El Ayuntamiento de León felicita al nuevo Poder Ejecu
tivo de la República, y le ofrece su decidido apoyo para reali
zar el programa desenvuelto por su Presidente ante la Asam
blea.»

L ugo 10, 34£5 L—El Gobernador al Presidente del Poder 
Ejecutivo:

«Admirable efecto del programa de V. E. Felicitan por él 
a.1 Poder Ejecutivo la inmensa mayoría de los Ayuntamientos 
de la provincia, Comandante militar, Comandante y Oficiales 
de la Guardia civil, Autoridades civiles de esta capital, Volun
tarios y guarnición de todas armas é institutos. Todos ofrece
mos á VÓE. decidida cooperación.»

M i e r e s  10, &4£ 8 t—-El Alcalde ai Presidente del Poder Eje
cutivo:

«El Ayuntamiento de Lena, en Astúrias, felicita al nuevo 
Gobierno, ofreciéndole leal y decidido apoyo para el afianza
miento de la República federal.»

P o n t e v e d r a  7, $440 t.—El Gobernador al Presidente del 
Poder Ejecutivo:

«Convencido há mucho tiempo de los laudables deseos de 
Y. E. háeia esta noble patria, significados tantas y tantas ve
ces por su. elocuentísima palabra, por su correcta pluma y por 
la rectitud de sus actos dada á conocer como hombre de Go
bierno en ios elevados puestos que el voto de la Nación entera 
le confirió, ofrezco á V. E. mi más decidida cooperación oficial 
y particular para llevar á cabo los nobilísimos propósitos que 
se sirve significar en su telegrama de hoy, como encargado por 
la Asamblea Soberana de esta hidalga Nación de formar Ga
binete; emanados del patriótico entusiasmo con que Y. E. sabe 
mirar cuanto ai bien de aquella, de la libertad y de la^Repú
blica atañe. Al propio tiempo, fiel intérprete de los sentimien
tos en que abunda esta pacífica cuanto sensata provincia de mi 
mando, puedo asegurarle que toda, absolutamente toda ve en el 
nombramiento de V. E. por la Cámara el áncora de salvación 
del pueblo, de la libertad, de la democracia, de la República, 
del ejército y de lo que es más grande que todo: del honor 
pátrio. Permitidme que dando el necesario desahogo á mi áni
mo en este instante prorumpa saludándoos con un ¡viva Es
paña!»

P u e r t o  11, 8'35 m.—El Alcalde al Presidente del Poder 
Ejecutivo:

" «El Ayuntamiento de esta ciudad felicita a Y. E. por sus 
.levantados propósitos en pro del orden público, disciplina del 
ejército y reorganización del cuerpo de Artillería. Cuente V. E. 
con nuestra adhesión para conseguir tan elevados fines.»

S an  S e b a s t i a n  10, 10‘5S m .—El Gobernador civil al Pre
sidente del Poder Ejecutivo:

«Hoy recibo telegramade Y. E. comunicándome haber sido 
electo Presidente del Poder Ejecutivo.

Felicito á V. E. por tan alta como merecida honra, y puede 
tener seguridad completa de que leal y activamente dirigiré 
mis esfuerzos á secundar la política iniciada por Y. E., que es 
la reconocida como necesaria por las Cortes soberanas, la re
clamada por el país, la que pedimos cuantos verdadero interés 
tenemos en ayudar á consolidar icón el orden la libertad, la 
democracia y la federación para hacer el bien de la patria.»

S a n t a n d e r  11, di m.—El Comandante militar al Presiden
te del Poder Ejecutivo y Ministros de la Guerra y Fomento: 

«Conozco á V. E. y le felicito cordialmente por su merecido 
nombramiento. Mi deseo más vivo es secundar leal y enérgi
camente la gran idea salvadora del Gobierno de hacer á toda 
costa el orden y disciplina en el ejército, servir á la Repúbli
ca, salvar ia libertad y h'brar al pueblo español de las garras 
del carlismo.»

S e g o v ia  7, 9‘30 n .—Al Presidente del Poder Ejecutivo el 
Gobernador:

«Recibida con general aplauso la acertada elección de V. E. 
Sus inquebrantables propósitos al frente de la gobernación del 
Estado son de todos conocidos, y de su inmediata realización 
se espera confiadamente la salvación de la patria, la libertad y 
la República. Mi más entusiasta felicitación á V. E., y cuente 
siempre con la seguridad dé que secundaré con lealtad y reso
lución firmísima sus nobles aspiraciones y esfuerzos.»

S e v i l l a  11, 1P40 n .—Al Presidente del Poder Ejecutivo de 
la República democrática federal española:

«La Comisión permanente de la Diputación provincial de 
Sevilla tiene la honra de saludar al nuevo Ministerio; consi
dera patriótica y salvadora la política levantada y enérgica 
que se propone seguir, y le ofrece su más leal y decidido apo
yo.—El Vicepresidente, Sánchez Castilla.»

S o r ia  7, 5 í — Al Presidente del Poder Ejecutivo:
«Hace años España necesitaba un Demóstenes para der

rumbar el edificio de la esclavitud y de la vergüenza.
¡Dios pronunció su nombre! ¡Castelar! Y cayó el humillante 

edificio. Hace siete meses ¡largos como siete siglos! la patria 
reclama un Washington para hacer frente al despotismo y á la 
anarquía. Castelar ocupa el Capitolio. ¡Qué Dios ayude á Cas- 
telar en su actual.trasfiguracion en otro Washington! El paso 
es monstruoso; pero ¿no lo es cuanto á vuestra pública exis
tencia se^refiere? Vuestra estrella no se eclipsará.Vuestro mote 
de ¡guerra á la guerra! es invencible.

Sabe el mundo que significa paz en la libertad, órden en la 
democracia, justicia en la República, armonía en la federación; 
Aceptad mi humilde enhorabuena como particular, y recor
dando que soy vuestro subordinado,, perdonad la extensión de 
estas líneas en gracia de una alegría que no puedo expresar de 
otra manera.=Tresserra.»

T a f a l l a  9, 5 t.—El Gobernador civil al Presidente del 
Poder Ejecutivo:

«Felicito á Y. E.,por haber aceptado la difícil misión de 
salvar la patria, la libertad, la República y la federación. Y. E., 
como su dignísimo antecesor,.puede contar con mis humildes 
servicios para secundar sus levantados pensamientos, puesto 
que su política y programa son los mismos que yo me tracé 
al tomar posesión de este Gobierno el 18 de Agosto y cumplo
escrupulosamente.»

T e r u e l  7, 104bb n .—El Gobernador al Presidente del Poder 
Ejecutivo:

«Felicito al país por la elección de V. E. para la Presiden
cia del Poder Ejecutivo. El programa de V. E. ha sido recibido 
con entusiasmo, pues esta provincia anhela se haga política 
enérgica que acabe con la insurrección carlista y salve la li
bertad y la República. V. E. puede contar con el apoyo deci
dido é incondicional de Teruel.»

T u d e l a  11, 7 n.—Al Presidente del Poder Ejecutivo: ^
«El Alcalde, Ayuntamiento, Jefes y Voluntarios, al felicitar 

á V. E. le ofrecen su sincero y leal apoyo para consolidar las 
libertades de la patria simbolizadas en el Gobierno republi- 
cano.=José García Celay.»
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V a l e n c i a  8, 10 n .—El General en Jefe al Presidente del 
Poder Ejecutivo:

«Recibido telegrama con el programa de V. E. Felicito 
á V. E. por su nombramiento. Cumpliré con mi deber, y me 
felicito de que esté V. E. decidido á levantar la disciplina y el 
orden.»

V i t o r i a  6, 3*25 í.—Al Presidente del Poder Ejecutivo:
«Este Comité republicano felicita al eminente tribuno por 

su nuevo patriótico sacrificio, deseándole un fausto éxito en 
sus propósitos de salvar la libertad, la República y la federa
ción, ofreciéndole á tan laudables fines su noble concurso.— 
El. Presidente.»

V i v e r o  9, 5*35 t.—Al Presidente del Poder Ejecutivo:
«Este Ayuntamiento, los de Cervo, Jove, Orol, Riobarbar, 

Muras y Voluntarios felicítanle por su discurso, ofreciéndose 
á apoyar el programa político.=El Alcalde, Muñiz.»

Z a m o r a  7, 6*15 t.—El Gobernador al Presidente del Poder 
Ejecutivo:

«La libertad, la democracia, la República federal, la patria 
están de enhorabuena con vuestra elección para el importante 
y difícil cargo que se os ha conferido.

Recibid mi sincera felicitación; servios también felicitar á la 
Asamblea por su acendrado patriotismo, á vuestro dignísimo 
antecesor por su republicana abnegación; y atended todos, 
atendamos todos los buenos, los verdaderos españoles, los hijos 
benditos de la madre patria, á procurar su bienestar, su en
grandecimiento, á darla mucha libertad, mucho orden para 
que se la respete y considere por todos los pueblos civilizados, 
para que sea feliz y poderosa con sus actuales instituciones.»

Felicitaciones dirigidas a l G obierno

AI Presidente del Poder Ejecutivo:
Excmo. Sr.: La noticia del nombramiento de V. E. para el 

alto puerto de Presidente del Poder Ejecutivo de la República 
ha sido recibida en esta capital con muestras de verdadera sa
tisfacción; pues conociendo sus ideas y lo que el ilustre nom
bre de V. E. significa, espérase con ansiedad por todas las cla
ses sociales la adopción de una política enérgicamente represi
va que preste armas para combatir los excesos de la demagogia 
y acabar con el carlismo, peligros ámbos que amenazan sérla- 
mentedioy más^que nunca á la República y la libertad.

El Ayuntamiento popular de Murcia en su consecuencia, y 
creyendo ser intérprete fiel de los sentimientos de sus admi
nistrados , ña resuelto felicitar sinceramente á V. E. y al Mi
nisterio que preside por medio de su Alcalde, corno tiene el 
alto honor de verificarlo, haciéndole presente el agrado con 
que verá el inmediato planteamiento de todas las medidas pro
puestas por V. E. en su programa de Gobierno, encaminadas á 
restablecer el orden y salvar la libertad.

Dios guarde á V. E. muchos años. Murcia 10 de Setiembre 
de 1873.==Excmo. Sr^M ariano Linón.

En el dia de hoy, bajo mi presidencia y con la asistencia 
del Sr. Juez de primera instancia de este partido, se han re
unido todos los Alcaldes del mismo para tratar lo conveniente 
mediante las actuales circunstancias sobre los gastos de espio- 
naje; y después de acordar el modo de hacer este servicio, to
dos de conformidad han acordado apoyar decididamente el Go
bierno de la República, y que lo pusiese en conocimiento del 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación por conducto de V. S., 
como lo hago.

Dios guarde á V. S. muchos años. Reinosa £8 de Agesto 
de 1873.=Ramon Diaz Gueto.—Sr. Gobernador civil de San
tander.

ADMINISTRACION CEN TRAL

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A .

Secretaría general.
Sindicato de acreedores del Tesoro.

Los señores acreedores del Tesoro que necesiten endosar 
sus respectivos resguardos al Sindicato para que este á su vez 
lo haga al Banco de España ó á la Tesorería Central, según 
los casos, pueden concurrir todos los dias, exceptuando los fes
tivos, de tres y media á cuatro y media de la tarde, á la Se
cretaría del Ministerio de Hacienda para realizar estas opera
ciones.

Madrid 13 de Setiembre de 1873.=E1 Secretario, Antonio 
Sanjuan.

D irección  general de Aduanas.
Circular.

Esta Dirección general previene á V. que en las copias de 
los manifiestos que se presenten en esa Aduana, al hacerse 
constar por la Intervención la conformidad de las mismas con 
el original, se añada si este se halla ó no visado por el Cónsul 
español dei punto de procedencia, según dispone el decreto del 
Gobierno de la República de fecha 30 de Mayo último.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 5 de Setiembre 
de 1873. — Leonardo de Ondarza.— Sr. Administrador de la 
Aduana de  ,

D irección  general de C ontribuciones y  Rentas.

Presupuesto de 1873-7!.
MES DE AGOSTO DE 1 87 3.

Nota de la recaudación obtenida en esta capital por el derecho 
de timbre de periódicos para la Península, Antillas y Filipi
nas durante el expresado mes.

Recaudado Idem
TOTAL.

, en Julio. en Agosto.
PARA LA  PE N IN S U L A . _  —  —

Pías. Cénts. Pts. Cénts. Plds. Cénts. 
Políticos.   *

La Correspondencia de
España.     3.530*40 4.16£*50 7;69£*90

El Imparcial....................  £.339*40 ££30*50 4.569*90
La Igualdad...................... 1.590 1.408*80 £.998*80
La Reconquista...............  1.596 390 1.986
El Pensamiento Español. 1.1£8‘60 585‘60 1.714‘£0
La Verdad...................... * 844*80 831‘60 d.646‘40
El Popular.     ............ 797*70 753 1.550*70
El Diario Español  638‘70 711 4.349*70
La Epoca.  .................... 456 8£1*10 d.£77‘10

Recaudado Idem
TOTAL.

en Julio. en Agosto.

Ptas. Cénts. Pts. Cénts. P ía s . Cénts.

La Regeneración.............. 543‘30 68040 L££3‘40
La Esperanza...................  .66540 491*40 1.15740
El Cencerro.....................  465‘60 559*£0 d.0£4‘80
La Discusión....................  493*£0 415‘80 909
La Gaceta Popular  334*£0 5£9‘5Q 863‘70
La Justicia Federal  83040 » 830*40
La Política.......................  493‘80 £73 766‘80
La Prensa................. . 350*70 311*70 66£*40
El Tiempo........................ 331*80 £73 604‘80
El Eco de España  339‘90 £34*60 574‘50
La Iberia........................... £43 3£1 564
El Pueblo........................  £35‘5Ü £31*30 466*80
El Gobierno ........  £58*60 1I5!80 374*40
La Independencia Espa

ñola................................ 140‘£5 99 £39‘£5
El Apagador.....................  119*70 8640 £0640
La Nación..   .................. 103*20 93 196*£0
La República Democrá

tica  .................. 178*50 » 178*50
El Cascabel......................  86*40 67*80 15440
La República...................  4740 51 98*10
El Eco Popular................ 45*30 41*40 86 70
El Degüello   .......... . .  » 33*60 33*60
El Domingo.....................  £3*70 » £3*70
El Condenado...................  1£*60 6 18*60
La B ru ja ..................... 18 » 18
La Sociedad Abolicionista 9 90 4*80 14*70
El Defensor. .................... 7*80 3*90 11‘70
La Idea  .................... 4*£0 5*70 9*90

19 £73*95 16.8£340 36.097*05
No políticos.  ■-*— -------- —

El Correo Militar. , . . . . .  £69*40 £39*10 508*50
Boletin de la Guardia Ci

vil.     1£6 £38*50 364*50
El Consultor de Ayunta

mientos. . . . . . . . . . . . .  160*20 135'60 £95*80
Boletin de Pósitos.. . . . .  136*50 108*30 £44*80
El Magisterio Español.. .  !£0'9Ó £4*30 145*£0
El Siglo M édico .....  1£7*50 » 1£7‘50
Gaceta del Notariado... . .  39*90 5£‘£0 9£40
El Génio Médico Quirúr

gico   ......... . . .  91*80 » 91*80
El Boletin Oficial  30 34*80 : 64*80
Gaceta de Registradores. 30*60 £7*30 57*90
La Correspondencia Mé

dica............................   £8*80 £8*80 57*60
Reforma de primera en

señanza.........................  36*90 7*£0 44*10
Memorial de Infantería.. 19*80 ££‘£0 4£
Boletín de Administración

Militar...........................  £5*50 9*30 34*80
Boletin de Loterías y To

ros . . . . . ...........   19*£0 14*70 33*90
La Farmacia Española.. 16*50 10*20 £6*70
La Gaceta Industrial. . . .  1£ 10*50 ££*50
Revista de Procuradores. 11*40 1140 ££‘50
La Voz de la Caridad . . .  £1*90 » £1*90
Memorial de Caballería.. 8*40 10*80 19*£0
La Reforma Legislativa. 8*70 10*£0 18*90
El Diario de Avisos...... 5*70 d£ ' 17*70
Revista de Tribunales.. .  7^0 7*£0 14*40
El Anfiteatro Anatómico. 8*40 4*£0 1£*60
La Veterinaria Española. » 10*50 10*50
El Ateneo Militar   . £‘40 6*90 9*30
La Cotización de la Bolsa. 4*50 £‘40 6*90
Revista de Correos   » 5*10 5*40
El Cirujano.....................  » 3*60 3*60
Seguros contra incendios 3*30 » 3*30

1.373*40 1.047*30 £.4£0‘70

A N T ILLA S.

La Iberia  ..........  £3£ 97 3£9
El Correo Militar    154 156 310
E; Adalid Español  » 1£0 1£0
Boletin de la Guardia Civil 4£ 75 117
El Gobierno    55 33 88
La Epoca   33 34 67
La República Democrá

tic a ...............................  30 » 30
El Pueblo........................ 1£*50 11*50 £4
La Independencia Espa

ñola...............  10*50 10 £0*50
El Correo de España  19*50 » 19*50
El Siglo Médico  16 » 16
El Imparcial    15 » 15
El Tiempo. ,    14 » 14
El Ateneo Militar  3 11 14
La Reconquista................ 10 » 10
Memorial de Caballería.. 4 5 9
La Verdad ............. . » 7 7
El Anfiteatro Anatómico. 6*50 » 6*50
Memorial de Infantería. 1 £ 3
El Eco de España  » 3 3
La Discusión............... . .  0*50 1 1*50

658*50 565*50 l.££4

F IL IP IN A S .
La Epoca . . . . . . . . . . . . .  70 68 138
El Correo de España. . . .  80 » 80
El Correo M ilitar    44 36 80
La Independencia Espa

ñola      41 » 41
El Gobierno   35 » 35
El Imparcial.................... » 34 34
ua Verdad.......................  » 14 14
El Pueblo     £ 1 3
Memorial de Infantería. 1 1  £
La Política    1 » 1

£74 154 4£8

R E S U M E N .
Para la Península  £0.647*35 17.870*40 38.517*75
Para las Antillas.............  658*50 565*50 l.££4
Para Filipinas . . . . .  £74 154 4£8

£1.579*85 18.589*90 40.169*75

Madrid 13 de Setiembre de 1873.—José María Torres.

M IN IS T E R IO  D E  M A R IN A .

In stitu to  y  O bservatorio de Marina 
de San Fernando.

Debiendo proveerse por oposición una plaza de Meritorio dei 
Instituto y Observatorio de Marina de San Fernando, se avisa 
al público para conocimiento de las personas que deseen tomar 
parte en el acto, que dará principio en dicho establecimiento 
el dia £0 de Octubre del presente año.

Las circunstancias que han de concurrir en los pretendien
tes á la plaza son :

1.a No tener menos de 15 ni más de 18 años de edad.
£.a Estar en posesión de los derechos civiles.
3.a No padecer enfermedad alguna ‘que imposibilite para 

prestar cualquier servicio del establecimiento. Se consideran, 
como casos de exclusión absoluta los defectos del oido y de 
la vista.

4.a Poseer los conocimientos que se detallan en el programa 
adjunto.

Los que deseen tomar parte en el concurso presentarán sus 
solicitudes al Excmo. Sr. Capitán general de Cádiz hasta el 
dia 10 de Octubre, acompañándolas de los documentos siguien
tes debidamente legalizados:

Fé de bautismo del pretendiente.
Certificación de la Autoridad competente, en que se haga, 

constar que el solicitante no está inhabilitado para el servicio 
de cargos públicos.

Certificación de buena conducta.
El Director del Instituto avisará con la anticipación conve

niente á los pretendientes cuyas solicitudes hayan sido admi
tidas, para que se presenten en el establecimiento el dia 18 de 
Octubre á fin de ser reconocidos con arreglo á la condición 3A 

Los derechos y deberes de los Meritorios, así como todo lo 
relativo á la carrera que emprenden, puede verse en los artícu
los £7 á 47 del reglamento del Instituto y Observatorio de Ma
rina. de San Fernando, inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de % 
de Junio último, y en la entrega £49 del Manual de órdenes de 
generalidad para gobierno de la Armada.

Programa de las materias que se exigen á los aspirantes é  
la plaza de Meritorio.

d.° Saber leer y escribir correctamente el castellano.
£.° Traducir correctamente el francés.
3.° Aritmética. ■
Núñieracion.
Operaciones con los números enteros.
Fracciones ordinarias.
Fracciones decimales.
Fracciones continuas.
Números complejos.
Sistemas de numeración y divisibilidad de los números,
Potencias y raíces.
Proporciones.
Progresiones.
Logaritmos.

4.° Algebra.
Nociones preliminares.
Operaciones algebraicas.
Ecuaciones de primer grado y su discusión.
Desigualdades.
Anáfisis indeterminado de primer grado.
Cuadrados, raíces cuadradas y  cálculo de radicales de se

gundo grado.
Ecuaciones de segundo grado y su discusión.
Potencias y raíces en general.
Cálculo de radicales y exponentes fraccionarios. 
Progresiones. ,
Fracciones continuas.
Logaritmos.
Máximo común divisor.
Funciones derivadas.
Composición de las ecuaciones.
Trasformacion de las ecuaciones.
Raíces enteras, fraccionarias é iguales.
Teoría de la eliminación.
Regla de Descartes.
Teoremas de Budan, Sturn y Rolle.
Resolución de las ecuaciones numéricas.
Ecuaciones reductibles, recíprocas y binomias.
Funciones simétricas.
Resolución general de las ecuaciones de tercero y cuarto 

grado.
Séries: série exponencial, logarítmica y recurrente. 
Descomposición en fracciones racionales.

5.° Geometría.
Nociones preliminares.
Rectas que se cortan.
Teoría de las paralelas.
Propiedades generales de la circunferencia.
Angulos y su medida.
Triángulos y condiciones de su igualdad.
Cuadrilátero y polígonos en general.
Circunferencias, tangentes y secantes.

- Líneas proporcionales.
Semejanza de polígonos.
Polígonos regulares y relación de la circunferencia al diá

metro.
Areas de las figuras planas.
Plano y sus combinaciones con la línea recta.
Angulos diedros y poliedros.
Propiedades de los poliedros y condiciones de igualdad. 
Poliedros semejantes, simétricos y regulares.
Areas y volúmenes de los poliedros.
Propiedades principales del cilindro, cono y esfera.
Areas y volúmenes de dichos cuerpos.
Triángulos esféricos.
Triángulos polares.

6.° Trigonometría rectilínea.
Nociones preliminares.
Funciones trigonométricas.
Logaritmos de las funciones trigonométricas: construcción 

y uso de las tablas.
Relaciones entre los lados y ángulos de un triangulo rec

tilíneo.
Resolución de los triángulos rectilíneos.

7 / Trigonometría esférica.
Relaciones entre los lados y ángulos de un triangulo es

férico.
Resolución de los triángulos esféricos, rectángulos y reo- 

tiláteros.  ̂ . . .
' Resolución de los triángulos esféricos oblicuángulos.

Casos dudosos de los triángulos esféricos.
San Fernando 4 de Setiembre de 4873.==Ceeilio Pujazoi^
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Nota.

P R O V I N C I A S   V A S C A N G A D A S .
Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de las Provincias Vascongadas, correspondientes al año 1874.

P osición  geográfica  «i© TUTORIA.
Latitud.............................  42® 51' 0" N.
Longitud..................... . 0h 14»'- 13g0 al E. del Observatorio de San Fernando.

Las letras H. M.-> que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas,
Horas de tiempo medio civil á que se verifican ios ortos y ocasos del Sol en Vitoria en el año 1874.

minutos.

ESEBO. FEBRERO. MARZO. ABRIL. MAYO. JUNIO. JULIO. AGOSTO. SETIEMBRE. OCTUBRE. NOVIEMBRE, DICIEMBRE. f
a
Ü Orlos. Ocasos o Ortos. Ocasos. o Ortos. Ocasos. 5? Ortos. Ocasos. 5:p" Ortos. Ocasos. 0

E* 0•tus. Ocasos. 57
í Oírtos. Ocasos Ortos Ocasos. c*

p- Ortos."Ocasos | Orlos. Ocasos. I Ortos. Ocasos. Ortos. Ocasos. |

H M H Fí w, JT M. H M. H M. H M. H M. H M. H M. Fi M. ÍI. M. h,. M. lí.. M. a.. M. H. M. H. M. H.. M. H. M. H. M. H. M. II. M. H. M. U: M.
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B IR 1le tieinno miedi0 civil á cme sei verifican las 1fases dle h1 Luna en Vitoria en el año 1874. j

ENERO.
Día 2. Luna llena á las 6 y 53 minutos de la noche en Cáncer. 
Dia 10. Cuarto menguante á las 7 y 45 minutos de la noche en 

Libra.
Dia 48. Luna nueva á las 7 y 49 minutos de la mañana en 

Capricornio.
Dia £4. Cuarto creciente á las 12 y 32 minutos de la noche 

en Tauro.
FEBRERO.

Dia 1. Luna llena á las 11 y 25 minutos de la mañana en Leo. 
Dia 9. Cuarto menguante á las 4 y 18 minutos de la tarde 

en Escorpio.
Dia 16. Luna nueva á las 7 y 4 minutos de la noche en Acuario. 
Dia 23. Cuarto creciente á las 10 y 35 minutos de la mañana 

en Géminis. < *
MARZO.

Día 3. Luna llena a Jas 5 y 11 minutos de la mañana en Virgo. 
Dia 11. Cuarto menguante á las 9 y 23 minutos de la mañana 

en Sagitario.
Dia 18. Luna nueva á las 4 y 51 minutos de la mañana en Piscis. 
Dia 24. Cuarto creciente á las 10 y 21 minutos de la noche en 

Cáncer.
ABRIL.

Dia 1. Luna llena álas 11 y 8 minutos de la noche en Libra. 
Dia 9. Cuarto menguante á las 10 y 10 minutos de la noche 

en Capricornio.
Dia 16. Luna nueva á la una y 42 minutos de la tarde en Aries. 
Dia 23. Cuarto creciente á las 11 y 53 minutos de la mañana 

en Leo.
MAYO.

Dia 1. Luna llena álas 3 y 59 minutos de la tarde en Escorpio. 
Dia 9. Cuarto menguante á las 7 y 2 minutos de la maña

na en Acuario.
Dia 15. Luna nueva á las 10 y 6 minutos de la noche en Tauro. 
Dia 23. Cuarto creciente á las 3 y 8 minutos de la mañana 

en Virgo.
Dia 3L Luna llena á las 6 y 36 minutos de la mañana en 

Sagitario.
JUNIO.

Dia 7. Cuarto menguante ála'unay 7 minutos déla tarde en
Piscis.

Dia 14. Luna nueva á las 6 y 42 minutos de la mañana en Gé
minis.

Dia 21. Cuarto creciente á las 7 y 50 minutos de la tarde en 
Libra.

Dia 29. Luna llena á las 6 y 37 minutos de la tarde en Ca
pricornio.

JULIO.
Dia 6. Cuarto menguante á las 5 y 51 minutos de la tarde 

en Aries.
Dia 13. Luna nueva á las 4 y 17 minutos de la tarde en Cáncer. 
Dia 21. Cuarto creciente á la una y 21, minutos de la tarde 

en Libra.
Dia 29. Luna llena álas 4 y 32 minutos de la mañana en Acuario. 

AGOSTO.
Dia 4. Cuarto menguante á las 10 y 36 minutos de la noche 

en Tauro.
Dia 12. Luna nueva á las 3 y 49 minutos de la mañana en Leo. 
Dia 20. Cuarto creciente á las 6 y 42 minutos de la mañana 

en Escorpio.
Dia 27. Luna llena á la una y 18 minutos de la tarde en Piscis. 

SETIEMBRE.
Dia 3. Cuarto menguante á las 4 y 43 minutos de la maña

na en Géminis.
Dia 10. Luna nueva á las 6 de la tarde en Virgo.
Dia 18. Cuarto creciente á las 10 y 54 minutos de la noche en 

Sagitario. ,■
Dia 25. Luna llena á las 9 y 56 minutos de la noche en Aries. 

OCTUBRE.
Dia 2. Cuarto menguante á la una y 27 minutos de la tarde 

en Cáncer.
Dia 10. Luna nueva álas 10 y 51 minutos de la mañana en Libra. 
Dia 18. Cuarto creciente á la una y 19 minutos de la tarde 

en Capricornio.

Dia 25. Luna llena á las 7 y 10 minutos de lamañana en Tauro* 
NOVIEMBRE.

Dia 1. Cuarto menguante á la una y 49 minutos de la madru- 
/ gada en Leo.

Dia 9. Luna nueva á las 5 y 23 minutos de la mañana en 
Escorpio.

Dia 17. Cuarto creciente á la una y 43 minutos de la madru
gada en Acuario.

Dia 23. Luna llena á las 5 y 23 minutos de la noche en Géminis. 
Dia 30. Cuarto menguante á las 6 y 18 minutos de la noche 

en Virgo.
DICIEMBRE.

Dia 8. Luna nueva á las 11 y 56 minutos de la noche en Sa
gitario.

Dia 16. Cuarto creciente á las 12 y 14 minutos del dia en Piscis. 
Dia 23. Luna llena á las 4 y 46 minutos de la mañana en 

Cáncer.
Dia 30. Cuarto menguante á las 2 y 25 minutos de la tarde en 

Libra.
ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.

Dia 20 de Enero Sol en Acuario.
Dia 18 de Febrero Sol en Piscis.
Dia 20 de Marzo Sol en Aries. Primavera.
Día 20 de Abril Sol en Tauro.
Dia 21 de Mayo Sol en Géminis.
Dia 21 de Junio Sol en Cáncer. Estío.
Dia 23 de Julio Sol en Leo. Canícula.
Dia 23 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 23 de Setiembre Sol en Libra. Otoño.
Dia 23 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 22 de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia 21 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES.
La Primavera entra el 20 de Marzo á las 6 y 27 minutos 

de la tarde.
El Estío entra el 21 de Junio álas 2 y 56 minutos de la tarde. 
El Otoño entra el 23 de Setiembre álas 5.y 12 minutos de 

la mañana. j
El Invierno entra el 21 de Diciembre á las 11 y 11 minutos !

de la noche. !
ECLIPSES DE SOL Y DE LUNA.

ABRIL 15-16. I
Eclipse total de Sol, invisible en Vitoria.
El eclipse principia en la tierra el dia 15 á 23 horas 23 mi

nutos 4 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, y el primer lugar que lo ve se hallaenla longitud de 63° 57' 
al O. de San Fernando, y latitud 5S° 32' S.

El eclipse central principia en la tierra el dia 16 á 0 horas 
39 minutos 7 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, y ©1 primer lugar que lo ve se halla en la longitud 
de 41° 47' al O. de San Fernando, y latitud 78° 9' S.

 ̂El eclipse central á mediodía sucede el dia 16 á 0 horas 52 
minutos 2 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, en la longitud de 13° 7' al O. de San Fernando, y la
titud 59° 51' S.

Ei eclipse central termina en la tierra el dia 16 á 2 horas 
32 minutos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
último lugar que lo ve se halla en la longitud de 46° 4' al E. 
de San Fernando, y latitud 29° 45' S.

El eclipse termina en la tierra el dia 16 á 3 horas 48 mi
nutos 3 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 
31® 45' al E. de San Fernando, y latitud 6° 11' S.

Este eclipse será visible en parte de Africa, en una peque
ña parte de la América del Sur, en la isla de Madagascar y 
Tierra del Fuego, en parte del Océano Atlántico y del mar Po
lar Antártico.

mayo 1.®
Eclipse parcial de Luna, invisible en Vitoria.
Principio del eclipse á las 2 y 14 minutos de la tarde. 
Medio del eclipse á las 3 y 52 minutos de la tarde.
Fin del eclipse álas5 y 31 minutos de la tarde.
El principio de este eclipse será visible en cási toda el

Asia, en la Australia, en el estrecho de Beliering, en cási 
todo el Océano Pacífico, é Indico, en cási todo el mar Polar 
Antártico y en una pequeña parte del Artico.

El fin de este eclipse será visible en toda el Asia, en la 
Australia, en gran parte de Africa, en parte de Europa, en 
parte del Océano Pacífico, en el Indico, en una pequeña parte 
del Atlántico, en cási todo el mar Polar Antártico y en una 
pequeña parte del Artico.

Valor déla máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, con
tada desde la parte boreal del limbo, 0‘82G, tomando como uni
dad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta que dista 81® de su vértice bo
real hácia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta que dista 33° de su vértice bo
real hácia Occidente (visión directa).

octubre 9-10.
Eclipse anular de Sol, visible, como parcial, en Vitoria.
El eclipse principia en la tierra el dia 9 á 20 horas 23 

minutos 4 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 
23° 38' al O. de San Fernando, y latitud 66° 29' N.

El eclipse central principia en la tierra el dia 9 á 22 horas 
31 minutos 9 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando , y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 
91° 18' al E. de San Fernando, y latitud 68° 54' N.

El eclipse central termina en la tierra el dia 9 á 23 horas 
o minutos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
último lugar que Jo ve se halla en la longitud de 91® 31' al E. 
de San Fernando, y latitud 53° 24' N.

El eclipse termina en la tierra el dia 10 á una hora 13 mi
nutos 5 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, 
y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 67° 7' 
al E. de San Fernando, y latitud 10° 47' N.

Las circunstancias principales de este eclipse para Vitoria 
son las siguientes:

Principio á las 9 y 17 minutos de la mañana del dia 10.
Medio á las 9 y 58 minutos de la mañana del 10.
Fin á las 10 y 42 minutos de la mañana del 10.
Valor de la máxima fase ó parto eclipsada del Sol 0*113, 

tomando como unidad el diámetro del Sol.
La primera impresión de la Luna en el disco solar se veri

ficará en un punto que dista 45* del vértice superior del Sol 
hácia la izquierda (visión directa).

Este eclipse será visible en cási toda Europa, en parte de 
Asia y Africa, en cási toda la Groenlandia, en el mar Medi
terráneo, en parte del Océano Atlántico é Indico y en parte 
del mar Polar Artico,

OCTUBRE 25.
Eclipse total de Luna, en parte visible en Vitoria.
Principio del eclipse á las 5 y 31 minutos de la mañana.
Principio del eclipse total álas 6 y 49 minutos de la mañana.
Medio del eclipse á las 7 .y 6 minutos de la mañana.
Fin del eclipse total á las 7 y 22 minutos de la mañana.
Fin del eclipse á las 8 y 40 minutos de la mañana.
El principio de este eclipse será visible en las dos Améri- 

cas, en parte de Europa y Africa, en una pequeña parte del 
NE. de Asia, en el estrecho de Beliering, en cási todo el Océa
no Atlántico y Pacífico, en cási todo el mar Polar Artico y en 
una pequeña parte del Antártico.

El fin de este eclipse será  ̂visible en toda la América Sep
tentrional, en cási toda la Meridional, en una pequeña parte de 
Asia, en el estrecho de Behering, en una pequeña parte de 
Australia,, en parte del Océano Atlántico, en todo el Pacífico, 
en cási todo el mar Polar Artico y en una pequeña parte del 
Antártico.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta que dista 90° de su vértice aus
tral hácia Oriente (visión directa). . . . . . . .

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta que dista 38® de su vértice aus
tral hácia Occidente (visión directa).

La Luna se pone eclipsada á las 6 y 27 minutos de la ma
ñana.
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M IN IST E R IO  D E  L A  GUERRA.

Tercera Sección.—Sanidad militar.
En cumplimiento de la orden del Gobierno de la República 

de 8 del actual, se convoca á oposiciones públicas con el objeto 
de declarar admisibles para ingresar en Sanidad m ilitar hasta 
el número de 30 Médicos segundos.

En su consecuencia los Doctores ó Licenciados en Medici
na y Cirugía que deseen tomar parte en este concurso se ser
virán , por sí ó por medio de persona que los represente, pre
sentar antes de las cuatro de la tarde del miércoles 1.° del pró
ximo O ctubre, en el Negociado de Sanidad m ilitar, sito en la 
calle de San Nicolás, núm. 13, ios documentos que acrediten 
reunir las condiciones que se expresan en el programa inserto 
en la G a c e t a  de 3  de Agosto último.

Madrid 13 de Setiembre de 4873= F . y Morales.

Caja general central de Ultramar.
Los individuos que á continuación se expresan pueden pre

sentarse en esta dependencia todos los dias no feriados, de doce 
á dos de la tarde, á hacer efectivos los créditos que. tienen re
clamados, prévia la identificación de sus personas:

D. Francisco Delgado.
D. Faustino García de Rojas.
D. Pedro Matallana Figueroa.
D. José Fernandez Guerra.
D. Luis Curie!.
D. Nicanor Cuervo.
D. Alfredo González.
D. Francisco Moreno Cañas.
D. José Fernandez Martínez.
D. Toribio Blas Pollán.
D. Pedro Roberto.
D. Basilio de la Orden.
Doña Celedonia Merino.
D. Isidoro Blanco y Orense.
D. Enrique Pelayo Fernandez.
D. Cándido Luaneo.
D. Ricardo Torrecilla.
D. José Florentino Perez.
D. Manuel Ricarte.
Doña Benita García Galvez.
D. Agustín Aguirre.
D. Francisco de P. Puig.
D. Francisco de la Torre Pozo.
Doña María Villa.
Doña Rafaela Carrillo Casas:
D. Cárlos Ibarrolaza.
D. Francisco lñiguez Villanueva.
D. Ramón Rivera.
D. Benigno Rivera.
D. Manuel Sánchez.
D. Raimundo Avila.
D. Luis Guisóla Aznar.
D. Agustín García Puente.
D. Jacinto García.

Por segunda vez y con igual objeto á 
D. Fernando García.
D. Manuel José de Peña.
D. José Matías Belmar.
D. Ramón García Hernández.
D. Damian Sevillano.
D. Manuel Goyanes Losada.
D. José Sorolla.
D. Santiago Arguello.
D. Joaquín Leirado.

Por tercera vez á
D. Eusebio Peñalver.
Doña Quintilla Pascual.
D. Miguel Romeu.
D. Juan Barrio Gómez.
Doña Isabel Fernandez López.
D. José Albors.
D. Juan García González.
D. Francisco Vicente Castrillo.

N o t a . De no presentarse lo s  apoderados á quienes por segun
da y tercera vez se llaman, se entenderá que renuncian á hacer 
u s o  de la autorización que tienen concedida, y esta Caja remitirá 
á las familias los créditos que les correspondan por conducto 
de las Autoridades locales.

O t r a . En cumplimiento á lo dispuesto en Real orden de 8 
de Agosto de 1871, dictada á consecuencia de propuesta hecha 
por esta dependencia, se advierte á las personas que tengan 
que hacer efectivas algunas cantidades en la misma por al
cances de fallecidos no tienen necesidad de valerse de apode
rados ni persona alguna para las gestiones de cobro ; bastará 
que los interesados se dirijan á su Jefe por sí ó por conducto 
del Alcalde respectivo para que las reciban, directamente sin 
gravámen de ninguna especie, bien por los depósitos ó cuerpos 
de infantería si residiese én puntos donde estos se encuentran, 
ó en libranzas del Giro mutuo.

Madrid 13 de Setiembre de 4873.=E1 Coronel, primer Jefe, 
Salvador Ramón.

MINISTERIOO DE F O M E N T O .

Cuerpo nacional de Ingenieros de Montes.
Montes de Valsain.

Autorizado este distrito por órden del Gobierno de la R e
pública de £6 de Mayo último, saca á pública licitación ^pro
cedentes de los secos, tronchados y arrancados por las nieves 
en los cuarteles titulados Botillo, Maravillas, Vedado y Aldea- 
nueva, 1.597 pinos y 4.264 latas, tasados en la suma de 40.725 
pesetas @0 céntim os; siendo de toda clase de dimensiones, y 
útiles por lo tanto para construcción, traviesas, postes telegrá
ficos &.c.

La subasta tendrá lugar el dia 87 del corriente, á las diez 
de la m añana, en las oficinas de este d istrito , en esta locali
dad, en las que se hallan de manifiesto los respectivos pliegos 
de condiciones.

San Ildefonso 11 de Setiembre de 1873.—El Ingeniero Jefe, 
Rociue León del Rivero.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento republicano de Linares.
Ciudadano Domingo Sánchez Martínez, interinamente Al

calde Presidente del Ayuntamiento republicano do esta villa.

Plago saber que la expresada corporación municipal en sesión 
de 6 dei actual, con el objeto de atender al cambio radical que el 
decreto del Poder Ejecutivo de 3 de Junio último preceptúa en 
Instrucción pública, y muy especialmente en lo respectivo á la 
segunda enseñanza; y á fin de atender á las necesidades del 
Instituto libre de segunda enseñanza de esta villa, ha acordado 
proveer por concurso las cátedras de Ciencias y Letras que se 
expresan á continuación:

Una de la Sección de Ciencias, de nueva creación, dotada 
con 2.Ó00 pesetas anuales, en la que se explicarán las asigna
turas de Matemáticas, primer curso; Química general, mineral 
y orgánica; Tegnología y Topografía.

Otra de la Sección de Letras, vacante por dimisión de Don 
Ricardo Archiilas, con igual dotación que la anterior, que ex
plicará Geografía y Etnografía, é Historia antigua, media y 
moderna.

Lo que se hace público para que los aspirantes á dichas 
cátedras puedan presentar sus solicitudes, dirigidas al Ayun
tamiento y documentadas legalmente, en la Secretaría de esta 
Municipalidad en el término de lo d ias, á contar desde el en 
que aparezca inserto este edicto en ja G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo
letín oficial de esta provincia.

Linares.9 de Setiembre de 1 873.=Domingo Sánchez Marti- 
nez.==Por acuerdo del Ayuntamiento republicano, el Secreta
rio, Antonio Alvarez Carvajal.

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.
Estado de las operaciones verificadas el domingo 44 de Setiem

bre de 1873 en la Caja de Ahorros.

INGRESOS.
NÚM ERO É IM P O R T E  DE LAS IM PO SICION ES.

Imponentes Nuctos Total Impor te
por imponen- de impo- en 

continuación. tes. aentcs. rs.  f n .

Central.—Plazuela de las
Descalzas ..........   257 73 330 170.830

Auxiliar 1.a — Plazuela de 
San Millan, núm. 1 1 . . .  90 2 98 14828

Idem 2.‘ — Calle del Pez, 
números 1 y 3, principal. 72 1 73 7.881

T otales. . . . .  419 76 195 493.548

PAGOS.
NÚMERO É IM PO R T E  DE LOS R E IN T E G R O S .

Reintegros Idem Total Impor te
por á de

s a l d o .  euenta . reintegros, rea les vellón.

C entral.—Plazuela de las 
Descalzas.........................  46 25 71 448.245l84

Ha correspondido autorizar dichas operaciones á los seño
res Consejeros D. Ramón María Calatrava.—D. Pablo Abejon.= 
Marqués de Corvera.=D. José Cristóbal Borní. « D .  Miguel 
Matliet.=D. Nicolás Fernandez Perez.^D . Manuel CaviggioIi.= 
D. Faustino del Campo.—El D irector. gerente, Braulio Antón 
Ramírez.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Juzgados de prim era instancia.
A lhama.

D. Segundo Elias y Lspez, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Alhama y pueblos de su partido &e.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por té r
mino de 20 dias á Juan Rodríguez Sánchez, álias Carretero; 
Ildefonso Benitez Becerra, álias Dos Cabezas; D. Juan de Dios 
Kinojosa, D. Enrique García Montes y D. José Espejo Molina, 
de esta vecindad, sin que consten sus demás circunstancias y 
señas personales, para que dentro de dicho término se presen
ten en este Juzgado á responder de los cargos que les resultan 
en la causa que se les sigue sobre desarme á dos guardas m u
nicipales; pues de no verificar su presentación les parará el 
perjuicio que haya Jugar.

Dado en Alhama á 10 de Setiembre de 1873.— Segundo 
E lias.= P or mandado de S. S., Manuel Calvo y Martin.

A lm adén.
D. Francisco Pinos y Quintana, Juez de primera instancia 

de Almadén y su partido.
Por la presente requisitoria se c i ta , llama y emplaza por 

término de 12 dias desde la inserción de ella en Ja G a c r t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia á siete hombres ar
mados, cinco de ellos que vestían pantalón y otros dos botas 
de cuero; sin barba, que en la noche del 5 de Abril último ro 
baron tres carneros en la dehesa de San Ildefonso, de este tér
mino, para que comparezcan en las cárceles de esta cabeza de 
partido á responder á los cargos qne les resu ltan ; apercibidos 
que de no hacerlo se les declarará rebeldes, parándoles el per
juicio que haya lugar; y encargo á las Autoridades y demás 
dependientes de policía judicial procedan á la busca, captura 
y remisión en su caso á este Juzgado de referidos sujetos.

Dado en Almadén á 6 de Setiembre de 1873.= Francisco 
Pinos y Q uintana.=El actuario, Benito Rey.

A lm ansa .
D. Pedro Martin de Soto, Juez de primera instancia de esta 

ciudad de A lm ansay su partido.
Por el presente primero y único edicto se cita, llama y em

plaza á los vecinos de Caudete Antonio Serrano Santos, Ra
fael Sarria Sánchez, Pedro Velando Quilez, José Diaz Sánchez, 
Joaquín Herrero Bañoiff Pedro Sánchez, Francisco Benito, 
álias el Corzo; Julián Herrero Serrano y Manuel Vicente Mar
tínez, álias el R endero, para que en el término de lo dias, 
contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezcan en este Juzgado ó sus cárceles del par
tido á responder de los cargos que les resultan en causa que 
instruyo contra los mismos sobre rebelipn carlista; apercibidos 
que de no comparecer se les declarará rebeldes y les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo en nombre de la Nación exhorto y re
quiero á los Sres. Jueces de primera instancia, Autoridades 
civiles y militaras y agentes de policía judicial, á fin de que 
procuren la detención de los expresados sujetos, que serán

conducidos con las seguridades convenientes á disposición de 
este Juzgado, pues así lo tengo acordado en auto del dia de 
ayer dictado en la citada causa.

Dado en Almansa á 41 de Setiembre de 1873.= Pedro M. 
de Soto.=Por su mandado, Martin Mancebo.

En nombre de la Nación, D. Pedro Martin de Soto, Juez de 
primera instancia de esta ciudad de Almansa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 
José Mergeiina, D. José Selva, y el conocido por el Machero, 
vecinos de Villena, y á D. Tadeo Gil Ortuño, Juan Esteve Diaz, 
Manuel Vicente Martínez, álias Rendero; Francisco Vicente 
Marco, Salvador García, Miguel Oliver, álias Bonete; Pedro 
Varela, Joaquín Sánchez Vinader, Antonio Bañon, Antonio 
Angel Serrano, Antonio Aiú?el Selles, hijo del anterior; Juan 
Martí, álias Duende; Félix Gallur Gil, un hijo de José López, 
Manuel Martínez, Juan Antonio Serrano, Joaquín Golf Parra, 
José Golf Parra, álias Josito; José Benito, Manuel Solera, An
tonio Requena Diaz, el nieto del tio Joaquín, álias el Sastre, y 
al practicante de Farmacia de D. Cayetano Plá, vecinos de 
Caudete, cuyas señas personales no constan, para que dentro 
del término de 45 días, á contar desde el de la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en las cárceles 
de esta ciudad á responder de Jos cargos que les resultan en la 
sumaria de causa que se instruye en este Juzgado, y por la 
actuación del que suscribe, sobre rebelión contra la forma do 
Gobierno y la Soberanía de las Cortes, por haber entrado los 
tres primeros al frente de una partida carlista á repique de 
campana y bandera desplegada con los lemas de Dios, patria y  
rey, y voces de viva Carlos VII y la religión, en la expresada 
viila de Caudete el dia 31 de Agosto último, y haberse incor
porado y marchado con la partida los demás nombrados; aper
cibidos que de no presentarse serán declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio que haya lugar: y se encarga á las Autori
dades y agentes de policía judicial de la Nación procedan 4 la 
busca y captura de dichos sujetos, y caso de ser habidos los 
conduzcan con las seguridades convenientes á las cárceles do 
esta ciudad.

Dado en Almansa á 10 de Setiembre de 4873.=Pedro Mar
tin de Soto.=Por mandato de -S. S., Pascual de Ezenarro 
A saín.

B a rce lo n a .—Afueras.
D. Félix de Antonio, Juez de primera instancia del distrito 

de las Afueras de la presente ciudad.
Por el presente segundo y último pregón y edicto cito, lla

mo y emplazo á D. Joaquín Alió y Perches, Secretario que fué 
de! Ayuntamiento popular de la villa de Badalona, y cuyo pa
radero se ignora, á fin de que dentro del término de nueve 
dias comparezca en este Juzgado á responder á los cargos que 
le resultan en la causa criminal que contra el mismo me ha
llo instruyendo sobre malversación de caudales públicos; baja 
apercibimiento que de no efectuarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Barcelona 4 9 de Setiembre de 4873.=Félix de 
Antonio.=Por mandado de S. S., Vicente Jáime, Escribano.

B a rce lo n a .—San B e ltra n .
En virtud délo dispuesto ante el infrascrito por el Sr. Don 

Agustín Aznar, Juez municipal encargado accidentalmente del 
Juzgado del distrito de San Deliran de esta ciudad, se manda 
llamar por un edicto á León F a b ré , cuyo paradero se ignora, 
para que dentro del término de nueve dias, contados desde su 
publicación, se presente eu dicho Juzgado á fin de recibirle de
claración en la causa formada sobre lesiones á Enrique López; 
y no verificándolo le parará el perjuicio que haya lugar.

Barcelona 3 dé Setiembre de 4873. =  Por disposición de 
S. S., José Ignacio Güell, Escribano.

En virtud de lo dispuesto ante el infrascrito por el señor 
D. Agustín Aymar, Juez municipal encargado accidentalmente 
del Juzgado del distrito de San Beltran de esta ciudad, se manda 
llamar por un edicto á Pedro iVmat, cuyo paradero se ignora, 
para que dentro del término de nueve dias, contados desde su 
publicación, comparezca en dicho Juzgado á fin de ser notifica
do en las diligencias de cumplimiento dimanantes de la causa 
contra José Andreu y Prats sobre contusiones; y no verificán
dolo le parará el perjuicio que haya lugar.

Barcelona 6 de Setiembre de i873 .=Pcr disposición de S. S., 
José Ignacio Güell, Escribano.

En virtud de lo dispuesto ante el infrascrito por el señor 
D. Agustín Aymar, Juez municipal encargado accidentalmente 
del Juzgado dei distrito de San Beltran de esta ciudad, se. 
manda llamar por edictos á Federico Llanas, cuyo paradero 
se ignora, para que dentro del término de nueve dias, contados 
desde su publicación, se presente en este Juzgado á fin de re
cibirle declaración en la causa formada sobre contusiones al 
mismo; y no verificándolo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Barcelona 6 de Setiembre de 4873.=Por disposición de S. S. 
José Ignacio Güell, Escribano.

En virtud de lo dispuesto ante el infrascrito por el Sr. Don 
Agustín A ym ar, Juez municipal encargado accidentalmente 
del Juzgado del distrito de San Beltran de esta ciudad, se 
manda llamar por un edicto á José Valles y Prades, cuyo pa
radero se ignora, para que dentro del término de nueve días, 
contados desde su publicación, se presente en este Juzgado á 
fin de ampliarle su declaración en la causa criminal sobre le
siones al mismo, que tuvieron lugar en 30 de Marzo último en 
el barrio de Hostafranchs; y no verificándolo le parará el per
juicio que haya lugar.

Barcelona 6 de Setiembre de 4873.=Por disposición de S. S., 
José Ignacio Güell, Escribano.

B elorad o .
D. Nemesio Almuzara y Andino, Juez de prim era instancia 

de este partido judicial de Belorado.
Por ia presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Julián 

Sevilla y Mateo, álias Cascarilla, natural y domiciliado en Ce
rezo Riotiron, soltero, de 47 años de edad, ausente de ignorado 
paradero, contra quien se sigue causa criminal en este Juzgado 
con otros como encubridor en la de robo, á fin de que en el tér
mino de 10 dias, á contar desde la fecha de su inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, se presente 
en este Juzgado para ampliar su indagatoria, según está acor
dado; apercibido que de no hacerlo en dicho término le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dada en Belorado á 40 de Setiembre de 4873.=Neinesio Al- 
m uzara.=Por su mandado, Pedro Agustín.

C ádiz.-Santa C ruz..
En virtud de providencia del Sr. J u e z  de primera instancia 

del distrito de Santa Cruz de esta plaza,^ dictada ante mí en 
autos juicio abintestato de Manuel Pulleira, que parece era
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n a tu ra l de S an ta  M argarita, parroqu ia de San Jorge de Afuera, 
en el Juzgado de p rim era  instancia de la Coruña, de este do
m icilio, trabajador de la v ia  del ferro-carril de esta ciudad, 
que fué el atropellado la noche del 7 de Agosto ultim o por la 
m áqu ina  núm . 34 que condueia el último tren  del citado día, 
casado con Angela Perez Calveta, vecina dpi propio pueblo de 
S an ta M argarita, se cita, llam a y emplaza a todas las personas 
que se crean con derecho á los cortos bienes quedados por fa
llecim iento de aquel para que en el térm ino de 30 días, con
tados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
se personen en este Juzgado por m i E scribanía, calle de San 
Pedro, núm . Id, por sí ó por persona com petentem ente au to ri-  
zada con ios documentos en que funde su acción; pues q u ed e  
lo con tra rio  Jas providencias que se dictaren  le p a ia rán  el 
perju icio  que haya lugar.A Cádiz 10 de Setiem bre de 4873.=A lejandro  de Gorrrti.

En nombre de la N ació n , D. E nrique Iñiguez Pinzón, Juez 
de prim era instancia del d istrito  de Santa Cruz de esta ciudad.

En virtud de auto que he dictado en la causa crim inal que 
instruyo contra D. F erm ín  Salvoechea y otros por rebelión, 
he acordado c i t a r , llam ar y em plazar á D. Antonio González 
y  García de Meneses , D. Antonio G óngora , D. Calixto G arcía 
Gómez , D. Francisco  de la V iesca , D. Francisco Pacheco, 
D. E nrique B arto n e lo , ü . José M aría Solórzano, D. Pedro 
Bohorquez , D. Agustín R iv e ra , D. Antonio Ortiz Perera, Don 
Juan de Dios L lo re t , D. Antonio y D. E duardo G utiérrez, Don 
Felipe Saenz , D. Jerónim o M añas, D. Em ilio  V eam urgu ía, 
D. R icardo B ueno, ü . F rancisco A lm enta, D. Domingo T a
b la , D. Eduardo Cordero , D. José C asa l, D. Antonio G u tiér
rez A güera y D. Miguel Mendoza Salcedo , vecinos de esta 
ciudad , para que en el térm ino preciso de 10 d ia s , contados 
desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
se presenten en la cárcel nacional á dar sus excepciones en la 
referida causa y defenderse de los cargos que les resu ltan ; 
apercibidos de que trascurridos sin verificarlo se les declarará 
rebeldes y les causarán  perjuicios las providencias que se dic-

Cádiz 5 de Setiem bre de 1873.= -E nrique Iñiguez. =  Ante 
m í , Antonio G. y A renas.

E n nom bre de la Nación, D. José R uiz y R u iz ,Ju e z  m u n i
cipal, y accidental de prim era instancia  del distrito  de Santa 
Cruz de esta ciudad.Por la presente cito , llamo y emplazo á Juan L arrouguet 
B roguera, de nación francés, sin dom icilio fijo, edad 53 añps, 
de ejercicio platero, para  que en el preciso térm ino de 10 dias 
com parezca en este Juzgado con objeto de notificarle 3a senten
cia que h a  recaído en la causa contra el m ism o por aprehen
sión de m onedas falsas; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Cádiz á 6 de Setiem bre de 4873.=José R uiz y 
R u iz .= E l actuario, Antonio F . y  Arenas.

E n  nom bre de la Nación, D. E nrique Iñiguez Pinzón, Juez 
de prim era instancia  del d istrito  de S an ta  Cruz de esta ciudad.

P or la presente requ isito ria  cito, llam o y emplazo al Capitán 
que fué de V oluntarios de esta plaza apellidado R etortillo, y  á 
M artin  de V elasco , de este dom icilio, para  que en el térm ino  de 40 dias, contados desde la inserción de este llam am iento en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezcan en este Juzgado á prestar declaración en la causa 
oue instruyo con m otivo do la rebelión que tuvo  lugar en esta 
ciudad en 19 de Julio p r ó x i m o  pasado; apercibido que de no 
verificarlo les uarará  el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 10 de Setiem bre de 4 873. =  Enrique Iñiguez. =  El 
actuario, Antonio F . y Arenas.

Calahorra.
D. Diego U garte y Sande, Regente del Juzgado de prim era  

instancia  de esta ciudad de C alahorra y su partido.
P o r el presente hago saber que en la causa crim inal pen

diente en este Juzgado contra A lejandro Romeo E rra iz , álias 
Poco Tabaco, de 24 años de edad , esta tu ra  cinco p ié s , pelo 
negro , cara redonda , color bueno , barba  c la ra , nariz  un poco 
chata ,  pecoso y una cicatriz en la c a ra ; viste boina azul en 
la cabeza, chaqueta de sayal pardo , chaleco de paño azul, faja 
encar nada,  pantalón bom bacho azul rayado , calzado de abar
ca ó alpargata v a len c ian a ; su m irada cabizbaja, por hom ici
dio á A na E rraiz la ma ñ a n a  del 23 de Agosto últim o ; decre
tada la prisión del A lejandro por considerarle au to r de dicho 
delito se expidieron requisito rias m ediante á haberse ausen
tado de la v illa de A usejo, pueblo de su dom icilio ; é ignorán
dose en la actualidad su paradero, se h a acordado llam arle por 
edictos á fin de que se presente en este Juzgado dentro  del 
térm ino de 45 dias á responder á los cargos que contra él re 
su ltan  en dicha causa ; bajo apercibim iento que de no hacerlo 
se le declarará rebelde y le pa ra rá  el perjuicio que hubiere 
lugar con arreglo á la ley.E n  su consecuencia, en nom bre de la Nación encargo á 
todos los agentes de la policía judicial procedan á la busca y 
cap tu ra  de Alejandro Romeo E rra iz , que será conducido con 
la debida seguridad á la cárcel de este partido caso de ser h a 
bido ; y por la presente requisito ria  se llam a al m ism o para 
que como queda dicho se presente dentro del térm ino  de 45 
d ia s , á contar desde la publicación de esta en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia.

Calahorra 7 de Setiem bre de 1873.=Diego U g a r te .= P o r  su 
mandado, José M aría Arrese.

Calfttiiyud.
D. Pablo Reverter, Juez de p rim era  instancia  de C alatayud 

y su partido.Por la presente requ isito ria , y e n  cum plim iento á lo que 
se previene en el art. 399 de la ley provisional de E n ju ic ia
m iento c r im in a l, hago saber que en la causa que me hallo 
instruyendo contra D. Bonifacio Marín y otro sobre rebelión 
en sentido carlista tengo acordado se proceda á la prisión y 
rem isión á las cárceles de este partido  del an terio rm ente nom 
brado D. Bonifacio M arin, Cura ecónomo del pueblo de J a r -  
que, caso de ser habido dicho r e o , cuyo paradero se ignora.

Dado en Calatayud á 7 de Setiem bre de 4873. =  Pab lo  Re- 
v e rte r .= D e  su o rd en , Pedro Ibarra .

C aravac».
D. Ildefonso Cayuela, Juez de p rim era  instancia del p a r t i 

do &c.P or la p resente requisito ria  hago saber que en este Juzga
do y por la E scrib an ía  del que refrenda se sigue causa crim i
nal á v irtud  de denuncia de F rancisco  M artinez García sobre 
hu rto  de dos b u rras  cometido en la noche del 7 de Junio an te 
rio r contra los g itanos José Castro y otro tam bién llam ado José, 
cuyo apellido se ig no ra , y  que^ viste pantalón claro listado, 
chaqueta negra, som brero  calañés y zapatos blancos, en cuya 
causa tengo acordadlo el procesam iento y  detención de los m is

mos; y por ignorarse su paradero se expide la presente requi
sitoria para que todas las A utoridades de la Nación procedan 
á la captura y rem isión á e s te  Juzgado de los referidos gitanos 
con la burra  cardosa, estrecha de a trás  y de seis años de edad, 
caso de ser habida.Dado en C aravaca á 9 de Setiem bre de 4.873.= Ild e fo n  so 
Cayuela.~*De su orden, Pedro Leante y  Hervás.

C arbalíin».
D. Celestino A rias U lloa Gago, Juez de p rim era  in s tan c ia  

de Carb&llino.Por la presente requisito ria  y en nom bre de la Nación se 
llam a, cita y em plaza á Francisco C arrera, so ltero , jo rnale ro , 
del lugar y  parroqu ia de F ra n c o s , A lcaldía de Otero de Rey, 
partido jud ic ial de Lugo; Joaquín Carpintero, casado, labrador, 
del lugar de P ad ro so s , parroquia de San Pedro de F ilgu e ira , 
A yuntam iento  de Creciente, partido jud ic ial de la Cañiza, y 
Am ancio V ázquez, so lte ro , jornalero , vecino de S an ta M aría 
de Villam eá, partido de Celanova, á fin de que dentro del té r
mino de 45 dias, contados desde su inserción en el Boletín  
oficial de la p rovincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en 
este Juzgado á responder á los cargos que contra ellos resu ltan  
en causa que se les in s tru y e  sobre robo de dos'ínulas^ y-varias 
prendas de ropa; bajo apercibim iento de que no haciéndolo se 
les declarará rebeldes y les parará  el perjuicio que h ay a  lugar.

C arballino Setiem bre 5 de 4873. == Celestino A rias U. Ga- 
g o .= P o r m andado de S. S., Camilo M. Ram os.

CarrioBi de los Condes.
D. A lvaro B ecerra de T oro, Juez de prim era in stan c ia  de 

esta v illa y su partido .Por el presente segundo edicto hago saber que en el juicio 
voluntario  de tes tam en taría  á bienes de D. Pedro  Conde, Be
neficiado que fué en Calzada de los Molinos, se fijaron edictos 
llam ando á los parien tes pobres del finado dentro del cuarto  
grado que han  sido nom brados herederos de una parte  de sus 
bienes en el testam ento  que otorgó por testim onio de Don 
Juan Sahagun, E scribano de esta v illa , en 27 de Noviem 
bre de 4829; y habiéndose presentado como tales S ilverio , 
Jacin to , Demetrio y Anselmo del Campo H e rre ra ; E m ete- 
ria, Juana y  M aría G uerra H errera ; M ariano G uerra H errera, 
Francisco H errera y Nicolás Guerra H errera, vecinos de A m us
co, se acordó anunciarlo  así por el presente, llam ando á las de
más personas que se crean con igual ó m ejor derecho á dicha 
herencia para  que en el térm ino de 20 dias com parezcan á d e 
ducirle en este Juzgado; pues pasado dicho térm ino  sin verifi
carlo les para rá  perjuicio, á cuyo fin se in serta  en el B oletín  y 
G a c e t a  d e  M a d r i d .Dado en Carrion de los Condes á 40 de Setiem bre de 4873.== 
Alvaro Becerra.=*=Por su m andado, Joaquín M. Nevares.

C iudad-R eal.
D. Lúeas P ov eda, Juez de prim era instanc ia  de C iudad- 

R eal y su partido .Por la presente encargo á todas las A utoridades é ind iv i
duos de policía jud ic ial procedan á la busca de una escopeta y 
captura de seis hom bres, cuyas señas se expresarán , que en la 
noche del 5 del actual sustrajeron d icha a rm a de la casa de 
campo de D. A ntonio M endoza, sita  en el punto denom inado 
de A la re o s , térm ino  de esta c a p ita l, cuyos hom bres y arm as 
serán  puestos á  disposición de este Juzgado con las segu rida
des convenientes caso de ser h a b id o s ; pues así .lo tengo acordado en causa que in struyo  por dicho delito.

Dado en Ciudad-Real á  9 de Setiem bre de 4873, =  Lúeas 
P o v eda.= D e su orden, Isidoro Espadas.

Señas de los carlistas.
Uno de ellos alto, m oreno, como de 23 años, con pan talón  

de paño, faja negra , chaqueta de paño pardo y  som brero á la 
cabeza; otro pequeño, m oreno, como de 20 años, vestido en 3a 
m ism a forma, con gorra  de cuartel, y los dem ás son de esta
tu ra  regular, como de 22 á 23 años, m orenos, vestidos de paño 
pardo, llevando unos á la cabeza boinas blancas y encarnadas, 
y otros som brero hongo negro .

Señas de la escopeta.
L a caja de la  escopeta es v ieja , con abrazaderas de hoja de 

lata.
Chielana»

E n nom bre de la Nación, D. Leopoldo G andarias, Juez de 
p rim era  in s tanc ia  de este partido .

P or la presente requ isito ria  c ito , llam o y  em plazo á Don 
S ebastian Melendez C h av es, D. José R eyes Periñan , D. F ra n 
cisco de P. Gómez de los Hosgteneros, D. Federico Soba G al- 
bei, D. Pedro Canales B rassetty  y D. Juan  Camilo B onachea, 
vecinos de esta v illa , para que en el térm ino  de 40 d ias, con
tados desde la publicación de esta requ isito ria  en el B oletín ofi
cial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  , se presenten  en la 
sala-aud iencia  de este Juzgado á responder á los cargos que les 
resu ltan  en la causa que se instruye contra los m ism os por 
rebelión; encargando en nom bre de la Nación a los Jueces de 
p rim era  in s tan c ia , Gobernadores de provincia y dem ás in d i
viduos de policía jud ic ia l lleven á efecto la búsqueda, cap tu ra  
y  rem isión á  este Juzgado de los expresados indiv iduos en ob
sequio á la  m ás rec ta  y  pronta adm inistración de justic ia ; 
apercibiéndose á los procesados que de no verificar su presen 
tación en el térm ino  prefijado les pa ra rá  el perjuicio que h ay a  
lugar.

Dada en C hielana á 4 de Setiem bre de 487 3 .=  Leopoldo 
G a n d a ria s .= Ju an  M artinez.

M adrid.—A udiencia.
P or providencia del Sr. Juez de p rim era in s tanc ia  del d is

trito  de la A udiencia de esta villa, se c ita  y  em plaza por té r 
m ino de 30 dias á Manuel Sánchez, cuyo ac tua l paradero  se 
ignora, pa ra  que se presente en dicho Juzgado y  E sc rib an ía  
del que refrenda á responder á los cargos que le resu ltan  en 
causa que se sigue por hurto; apercibido que de no p resen tarse  
le p a ra rá  el perjuicio que h aya  lugar.

M adrid 44 de Setiem bre de 4873.=E1 E scribano , A ntolin  
M urga.

E n  v irtud  de providencia del Sr. D. F ranc isco  Caracciolo 
Mansi, Juez de p rim era instancia  del d is trito  de la A udiencia 
de esta capital, se cita, llam a y  em plaza por segundo edicto y 
térm ino  de nueve dias á Manuel Salazar, cuyas dem ás circuns
tancias se ignoran, para que en cualqu iera  de ellos se presente 
en dicho Juzgado y E scrib an ía  del actuario  á prestar una d e 
claración en la causa que se sigue contra  el m ism o sobre h u r 
to de una capa; pues de no verificarlo  le parará  el perjuicio 
que haya  lugar.

M adrid 6 de Setiem bre de 4873.=G um ersindo Mar-cilla.

E n  v irtud  de prov idencia  del Sr. D. F rancisco  Caracciolo 
M ansi, Juez de p rim era  in s tan c ia  del distrito  de la A udiencia 
de esta capital, se cita por segundo edicto á  D. Ciríaco Iñigo,

que tuvo su dom icilio calle de Silva, núm . 31, segundo, y Don 
R icardo Vitine, cuyo actual paradero se ig n o ra , para que en 
el térm ino de ocho dias com parezcan en dicho Juzgado y E s
criban ía del actuario  con el fin de que tenga lugar la apertu ra  
de dos cartas que vienen dirigidas á su nom bre, y que se h a 
llan  unidas á la  causa que se sigue sobre falsificación de sellos 
de correos; pues de no verificarlo les p a ra rá  el perjuicio que 
h ay a  lugar.M adrid 44 de Setiem bre de 4873 .= P or su m an d ad o , Gu
m ersindo M arcilla.

E n v irtud  de providencia del Sr. D. F rancisco  Caracciolo 
Mansi, Juez de prim era instanc ia  del distrito  de la Audiencia 
de esta capital, se cita, llam a y em plaza por segundo edicto y 
térm ino  de nueve dias á Doña María Vellón San ta Coloma, 
v iuda , de 76 años de ed ad , que habitó  en la calle de las N a 
vas de Tolosa, núm . 25, á fin de que se presente en dicho Juz
gado y  E scriban ía de D. G um ersindo M arcilla á p restar decla
ración en causa por venta de u na  casa de su propiedad afecta 
á un  em bargo.

M adrid 40 de Setiem bre de 4 87 3 ,= M ansi.= P or su m anda
do, G um ersindo M arcilla.

E n  v irtu d  de providencia del Sr. D. Francisco  Caracciolo 
Mansi, Juez de p rim era instancia  del d istrito  de la A udiencia 
de esta capital, y por el presente y segundo edicto y térm ino 
de nueve dias se cita, llam a y em plaza á P e tra  E stéban y Her
nández para  que en cualquiera do ellos com parezca en dicho 
Juzgado y E scrib an ía  del ac tuario  á p restar declaración en causa 
que se sigue sobre falsificación de un a  cédula de em padrona
m iento; pues de no verificarlo la p a ra rá  el perjuicio que haya 
lugar.M adrid 40 de Setiem bre de 4 8 7 3 .= M an si.= P o r su m an
dado, Gum ersindo Marcilla.

E n v irtud  de providencia del Sr. D. F rancisco  Caracciolo 
Mansi, Juez de p rim era instancia  del d is trito  de la Audiencia 
de esta capital, se c ita  y llam a por segunda vez y  térm ino de 
nueve dias á M. A guilera y com pañía, que habitó  en la p la
za del Progreso, núm . 20, y á D. Antonio B érriet, cuyas de
m ás circunstancias se ignoran, para que com parezcan en dicho 
Juzgado y E scrib an ía de D. G um ersindo M arcilla á p res ta r de
claración en causa sobre estafa; apercibidos que de no hacerlo 
les p a ra rá  perjuicio.

M adrid 40 de Setiem bre de 487 3 .= M ansi.= P or su m anda
do, G um ersindo M arcilla.

Madrid,—Centro.
E l Sr. D. P an taleon M untion y P ereira , M agistrado de Au 

diencia de fuera de M adrid y Juez de p rim era  instancia  del 
d istrito  del Centro de esta c a p ita l, en providencia de ayer ha 
m andado se cite y emplace por medio de la presente requ isi
toria á A ndrés Cantero L ozano , ó sea A ndrés R ubio Lozano, 
cuyo paradero se ignora, para  que en el térm ino de nueve dia¡ 
que se le señalan com parezca en la S ala  tercera , Sección se
gunda de la A udiencia de este d is trito , en cum plim iento di 
orden de dicha Superioridad, procedente de causa contra el re 
ferido por haber roto un  cristal en la calle de P reciados, n ú 
m ero 3, tasado en 450 pesetas; y se encarga á las Autoridade: 
civiles y m ilitares la com parecencia del procesado si este ni 
lo verifica en el expresado té rm in o , y en otro caso se le de
c la ra rá  rebelde.Madrid 44 de Setiem bre de 4873.=E1 a c tu a r io , Manuel d< 
las Heras.

E l Sr. D. Pan taleon M untion y P ereira , M agistrado do A u
diencia y Juez de p rim era in stancia  del distrito  del Centro de 
esta capital, ha  resuelto  en providencia de ayer que en a ten 
ción á ignorarse el paradero de D. Manuel P e re ira , que tuve 
establecim iento de ca lderería  en la calle C orredera A lta de 
San Pablo de esta v illa , de su criado F rancisco  M aceda, de 
D. F rancisco  Fernandez García, testigo que fué en la inform a
ción prac ticada para contraer m atrim onio  Doña Dolores Na
varro  con D. Cosme Rom ero, y de D. León N., que ha tenide 
establecim iento de F arm acia  en la. expresada calle Corredera 
A lta de San P a b lo , se les cite y llam e por térm ino de nueve 
dias, contados desde la publicación de este edicto, para  que com 
parezcan en su audiencia, s ita  en el Palacio de Ju stic ia , á 
p restar una declaración en causa crim inal.

Y pa ra  que tenga efecto expido el presente en M adrid á 44 
de Setiem bre de 4873.=E1 Escribano, José M aría M iller.

P or la presente y  en v irtud  de providencia del Juez de p ri
m era in stanc ia  del d istrito  del Centro de esta capital, se cita 
llam a y em plaza á D. Pió Soler y á D. Angel A lv ito s, ind iv i
duos que fueron de la  ronda especial en Julio  del año pasade 
de 4872, cuyo actual dom icilio se ig n o ra , para que en el tér 
m ino de seis dias se p resenten  en este Juzgado, E scriban ía  d< 
D. Nicolás de Motta , á p res ta r declaración en la causa crim i 
nal que se in s truy e  co n tra  E nsebio M atam oros B arquero po: 
falsificación y estafa; ba jó lo s apercibim ientos legales.

Madrid 8 de Setiem bre de 1873.—E l E scribano , N icolás de 
Motta.

E n  v irtud  de providencia del Sr. Juez  de p rim era  in stan  
cia del d istrito  del Centro de esta capital, se cita, llam a y ern 
plaza á D. C asim iro ,G arcía C ham orro y F e rn a n d ez , D. Josi 
Itu rburu , D. F rancisco  M artinez Rom  , D. R am ón de Mora j 
D. A ndrés R uiz, cuyos actuales paraderos se ignoran, para qu< 
en el térm ino de seis días com parezcan en dicho Juzgado j  
E scrib an ía  de D. F rancisco  Molina á p restar una declaracior 
en causa crim inal que se in struy e co ntra  D. José Cam achapo] 
abusos en el desem peño de su cargo como N o tario  público 
apercibidos que de no verificarlo les pa ra rá  el perjuicio que 
h ay a  lugar.Madrid 6 de Setiem bre de 4873 .=  E l E sc rib an o , Francisce 
Molina.

E n  v irtu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era  in s tan 
cia del d is trito  del Centro de esta capital, se cita, llam a y em 
plaza á D. Juan R odríguez Casado y D. José Camelíin, cuyos 
paraderos se ignoran, para  que en el térm ino  de seis dias com 
parezcan en dicho Juzgado y E sc rib an ía  de D. F rancisco  Mo
lina  á p restar una declaración en causa crim inal qué se ins
tru y e  contra D. José C am acha por abusos en el de sem p eñ o ^  
su cargo como Notario publico; apercibidos que de no verifi
carlo les p a ra rá  el perjuicio que hay a  lugar.

Madrid 5 de Setiem bre de 4873 .=  E l Escribano, Franciscc 
Molina.

E n v irtu d  de providencia del Sr. Juez de prim era  in s tan 
cia del d is trito  del Centro de esta capital, se cita, llam a y  em-
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plaza á León Sánchez, S a tu ria  Sánchez, D. A ndrés de Pereda, 
D. Tom ás López Negrete, D. Cirilo Bullido, Pedro A rribas Mar
tin  y D. Antonio R am írez , cuyos actuales paraderos se igno
ran, para que en el térm ino  de seis dias comparezcan en dicho 
Juzgado y E scriban ía de D. F rancisco  M olina, á p restar una 
declaración en causa crim inal que se instruye contra D. José 
Garnacha por abusos en el desem peño de su cargo como No
tario público; apercibidos que de no verificarlo les p a ra rá  el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 9 de Setiem bre de -i 873.== E l E scribano, F rancisco  
Molina.

D. Pantaleon M untion y Pereira , Juez de p rim era  instancia  
del d istrito  del Centro de esta capital.

P or la presente se cita, llam a y em plaza á un jóven como 
de 16 años de edad, que se dice llam arse Eugenio González, y 
habitó  en la calle A ncha de San B ernardo, núm . 5, y es co no
cido con el apodo el Gabacho, para  que en el térm ino de n u e
ve dias se presente en este Juzgado y E scriban ía  de D. Nico
lás de Motta á p restar declaración en la causa' que se in s truy e  
contra E nrique González por hurto  de un  reloj de señora el 
dia 13 de Marzo últim o; apercibido de no verificarlo le p a ra rá  
el perjuicio que hubiese lugar.

Y encargo á todas las A utoridades y agentes de la ronda 
jud ic ial que en caso de ser habido le hagan detener y conducir 
á este Juzgado á mi disposición.

Así está acordado por providencia dada en dicha causa.
M adrid 4 de Setiem bre de !873 .= E 1 Sr, Juez, Pan taleon 

M untion y P e re ira .= P o r  "mandado de S. S., N icolás de Motta.

E l Sr. Juez de p rim era  instancia  del distrito  del Centro de 
esta capital ha  acordado en 2 del corriente se cite, llam e y em 
place á E ustaqu ia  D iez , criada que fué de D. José Moreno en 
la calle Mayor, núm . 37, cuarto  tercero, y D. Juan  García, que 
vivió en el cuarto cuarto in terio r de la m ism a casa, cuyo do
m icilio se ignora, para que en térm ino de n u e v e  dias, á contar 
desde la publicación de esta cédula e n  la G a c e t a  y Boletín  ofi
cial de la provincia, se presenten en dicho Juzgado y E scrib a
n ía  de D. Nicolás de Motta á p restar declaración en lá  causa 
que estoy instruyendo  por robo á D. José M aría Iglesias S ierra.

M adrid 6 de Setiem bre de 1873.=E1 Escribano, Nicolás de 
Motta.

D. P an taleon M untion y P e re ira , Juez de prim era  instan 
cia del distrito  del Centro de esta capital.

P or la presente se cita, llam a y em plaza á F rancisco  Jijona 
Mena, de 19 años, soltero, que habitó  en A bril últim o en la 
calle del Bastero, núm . 3, principal in te rio r izquierda; sus,se
ñas son esta tu ra  regu la r, pelo castaño, ojos pardos., nariz  re 
gular, delgado, m oreno y  sin pelo de barba; y á Josefa Leurado 
Buendía, soltera, de $7 años, de e s ta tu ra  regular, pelo castaño, 
ojos azules, cara regula r y salpicada de granos, color bueno, 
que en dicho A bril ú ltim o habitaba calle de la Comadre, nú  
mero 79, cuarto segundo derecha exterior, cuyos actuales do
micilios se ignoran, pa ra  que en el Térm ino de nueve dias, á 
contar desde su publicación en la G a c e t a  y Boletín  de la pro
vincia, se presenten en este Juzgado y  E scriban ía deD . Nicolás 
de Motta á p restar declaración en la causa que estoy 'in s tru 
yendo contra los m ism os por riña, escándalo y desobediencia 
á los agentes de la A utoridad; bajo apercibim iento que de no 
verificarlo serán declarados rebeldes y les p a ra rá  el perjuicio 
que haya lugar; encargando á las Autoridades, agentes é indi
viduos de la ronda jud ic ia l que en caso de ser habidos los h a
gan conducir detenidos á m i disposición.

M adrid 5 de Setiem bre de 1873 .= P antaleon  M untion y  Pe- 
m ira.—Por m andado de S. S., Nicolás de Motta.

E n  v irtud  de providencia del S r. D. Pan taleon M untion y 
Pereira, M agistrado de A udiencia de fuera de esta capital y 
íuez de p rim era in stanc ia  del d istrito  del Centro de la m ism a, 
’efrendada. por el infrascrito  E scribano, se cita por medio del 
presente á un tal R am ón G arcía Montes, cuya dem ás filiación 
Y paradero se ignora, para  que en térm ino de cinco dias com - 
Darezca en el referido Juzgado y E scriban ía , piso bajo del P a 
lacio de Justicia, á prestar declaración como testigo en causa 
crim inal.M adrid 22 de Agosto de 1873.=V enancio de Orche.

E n  v irtud  de providencia del Sr. D. Pan taleon  M untion y 
Pereira, M agistrado de A udiencia de fuera de esta capital y 
Juez de p rim era  instanc ia  del d is trito  del Centro de la m ism a, 
refrendada por el in frascrito  Escribano, se cita por medio del 
presente á un  ta l R icardo B usquet Ibaseta, cuya dem ás filia
ción y paradero se ignora, para que en térm ino de cinco dias 
com parezca en el referido Juzgado y E scriban ía, piso bajo del 
Palacio de Justiñia, á p restar declaración como testigo en eausa 
criminal.Madrid 2 de Setiem bre de 1873.=V enancio  de Orche.

E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era  in s tanc ia  
del distrito  del Centro de esta capital, se cita, llam a y em plaza 
á D. Ginés de Casas y Murcia, D. V en tu ra  Asensio S an ta  Ma
ría, D. José T o rra lva , D. M anuel González Calvo, D. Miguel 
Carriazo, D. Manuel F ernandez y D. Inocente G arcía Caba
llero, cuyos paraderos se ignoran, para que en el térm ino  de 
seis dias com parezcan en dicho Juzgado y E scrib an ía  de Don 
Francisco Molina á p restar una  declaración en causa c rim i
nal que se instruye contra D. José Cam acha por abusos en el 
desempeño de sus funciones como N otario público; apercibidos 
#[ue de no com parecer Ies pa ra rá  el perjuicio que h ay a  lugar.

Madrid 4 de Setiem bre de 1873.=B1 Escribano, F rancisco  
Molina. v

E n v irtu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era  in s tanc ia  
del d is trito  del Centro de esta capital, se cita, llam a y em pla
za á D. Juan  M artin L acrou ts y D. Salvador G arcía Z orrilla , 
cuyos paraderos se ignoran, pa ra  que en el térm ino de seis 
dias com parezcan en dicho Juzgado y E scriban ía  de D. F r a n 
cisco Molina á p res ta r una declaración en causa crim inal que 
se in s tru ye  con tra  D. José C am acha por abusos en el desem 
peño de sus funciones como N otario  p ú b lico ; apercibidos que 
de no verificarlo les p a ra rá  el perjuicio que h ay a  lugar.

M adrid 6 de Setiem bre de 1873.=E1 E scribano, F rancisco  
Molina.

E n  v irtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era  instancia 
del d is trito  del Centro de es ta  capital, se e ita , llam a y em pla
za á D. Miguel M oreno, D. F rancisco  S and inos, D. Marcelo 
CedieJ, D. Miguel C arriazo , D. F rancisco  Diez, D. Casim iro 
Moriano Márquez y D. B ernardo Mateo I ra n z o , cuyos parade
ros se ignoran , para que en el térm ino  de seis dias com parez
can en dicho Juzgado y E scriban ía  de D. F ranc isco  Molina á 
prestar un a  declaración en causa crim inal que se in s tru y e

contra  D. José Garnacha por abusos en el desempeño de sus 
funciones como Notario p ú b lico ; apercibidos que de no com 
parecer Ies parará el perjuicio que haya lugar.

M adrid 4 de Setiem bre de 1873.—E1 E scribano , F rancisco  Molina.
M adirid.-Congrcso.

E n v irtud  de providencia dictada por el Sr. D. José G onzá
lez M artínez, Magistrado de Audiencia de fuera de esta capi
ta l y Juez de prim era instancia  del distrito del Congreso de la 
m ism a, refrendada por el Escribano que su sc rib e , se cita, 
llam a.y  em plaza por este segundo edicto y térm ino de nueve 
dias á M ariano M onteagudo y Jimeno y Juan  Antonio C ar
nerera, que han vivido el prim ero en la calle de T o ledo , n ú 
mero 89, piso cuarto, y el segundo en la de San Vicente Baja, 
núm ero 76, p rincipal, cuyo actual domicilio y paradero  se 
ignoran , para que com parezcan en la Secretaría de la Sala 
cuarta  de esta Audiencia, s ita  plaza de Santa C ruz, ó en este 
Juzgado, sito piso bajo del Palacio de Ju stic ia , plaza de las 
S a le sa s , para hacerles saber una providencia dictada en la 
causa que contra los m ism os se sigue por lesiones en tre  sí; 
bajo apercibim iento que de no verificarlo serán declarados re 
beldes y les p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 1.° de Setiem bre de l8 73 .= E l E scrib ano , R afael 
Valdivieso.

D. José González y M artínez , Magistrado de A udiencia de 
fuera de M adrid, Juez de p rim era instancia del d is trito  del 
Congreso de esta capital.

Hago saber que en este m i Juzgado y E scriban ía de Don 
Juan Zozaya, que refrenda, se h a  recibido un exhorto proce
dente del Juzgado de prim era instancia del d istrito  de S e rra 
nos de la ciudad de Valencia y causa crim inal que en el m is 
mo pende contra D. Daniel Iznard, Inspector que fué de orden 
público de aquella ciudad, sin que consten sus señas pe rsona
les, por estafa; y para darle cum plim iento.por la p resente se 
cita, llam a y em plaza al D. Daniel* Iznard , cuyo ac tual p a ra 
dero se igno ra , pa ra  que en el térm ino de 30 dias que por la 
presente se le señalá com parezca en el expresado Juzgado del 
distrito  de Serranos para la práctica de varias diligencias; bajo 
apercibim iento de que en otro caso será declarado rebelde y  le 
parará  el perjuicio que haya  lugar con arreglo á la ley.

Y á la vez encargo á todas las Autoridades de la Nación 
procedan á la detención del D. Daniel Iznard , y  caso de que 
pudiera ten er efecto lo pongan á  disposición de dicho Juzgado 
de Serranos, en la ciudad de Valencia, y cárceles T orres de 
Serranos.

Madrid 4 de Setiem bre de 1873.=José González M artínez.— 
E l actuario, Juan  Zozaya.

D. Antonio Cosín y M artin , Juez in terino  de prim era  in s
tancia  del distrito  del Congreso.

P or la presente requisito ria  se cita y llam a á Doña Adela 
R oldan y C oronado, de estado viuda, de 27 años de e d a d , v e
cina de esta capital, que hab itaba el cuarto principal de la casa 
núm ero 5 de la plazuela del Angel por los últim os dias del 
mes de E nero  de este año, á fin de que en el térm ino de 20 clias 
com parezca en este Juzgado á p restar declaración de, inq u irir  
en causa crim inal que contra la m ism a se instruye  por estafa 
de unos m uebles; apercibida que de no verificarlo la p a ra rá  el 
perjuicio á que hubiere lugar.

P or tan to  encargo á las A utoridades y agentes de la policía 
jud ic ial que tengan noticia del paradero de d icha Doña Adela lo pongan en conocim iento de este Ju zg ado , haciéndola com 
parecer en el m ism o para  los efectos expresados.

Dada en M adrid á 3 de Setiem bre de 4873.=A ntonio  Cosin 
y  M artiii.= P o r su m andado, Luis V illanueva.

D. José González M artínez, M agistrado de A udiencia de 
fuera de esta capital y Juez de prim era instancia del d istrito  
del Congreso de la m ism a.

P or la presente requisito ria  se cita y llam a á un tal Cret, 
cuyo nom bre, señas personales y domicilio se ignora, pero que 
desde el 10 al £4 de Mayo de 1872 estuvo rem itiendo bultos 
desde M adrid á Sevilla con la anotación de fardos de ropas, á 
fin de que en el térm ino de 20 dias com parezca en dicho Ju z
gado á prestar declaración de in qu irir en causa crim inal que 
se in s tru y e  por defraudación á la Hacienda; apercibido que de 
no verificarlo le p a ra rá  el perjuicio á que hubiere lugar.

P or tan to  encargo á las Autoridades y agentes de la policía ju 
dicial que tengan no tic ia  del paradero de dicho Cret lo pongan 
en conocim iento de este Juzgado para  los efectos expresados.

Dado en M adrid á 28 de Agosto de 1 8 7 3 .= José González 
M artin ez .= P or m andado de S. S., Luis V illanueva.

Por la  presente y en v irtud  de providencia del Sr. Juez de 
prim era instancia  del d is trito  del Congreso de esta ca p ita l, se 
cita á A lejandro Q u iraud , de profesión den tista , que se decía 
v iv ir en la calle de la Concepción Jerónim a, cuyo dom icilio se 
ig n o ra , para que en térm ino  de ocho dias comparezca en su 
Juzgado, sito en las Salesas, á prestar declaración y ofrecerle 
la causa que se in struy e por robo al mismo ; apercibido que de 
no verificarlo le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 15 de Julio de 1873.—E1 Escribano, Jerónim o Mon
tesinos.

Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. Juez de 
prim era instancia del d istrito  del Congreso de esta capital, r e 
frendada por el in frascrito  Escribano, se cita, llam a y em pla
za á cuantos se crean con derecho á heredar á Doña A ntonia 
Casado, que falleció in testada  en esta referida v illa el 15 de 
Junio  de 1869 en su dom icilio, calle de Embajadores, núm . 8, 
tienda , para que en el. térm ino de 30 d ías , contados desde su 
inserción en la G a c e t a  y B oletín  oficial de la provincia, com 
parezcan en dicho Juzgado y E scrib an ía  con la debida d irec
ción de Procurador y Abogado á deducir los de que se con
ceptúen asis tido s; en la inteligencia de que trascurrido dicho 
térm ino  sin verificarlo les p a ra rá  el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Madrid á 30 de Agosto .de 1873. =  José González 
M artin ez .= P o r m andado de S. S., F rancisco  de Paula Morales.

M adrid.—Hospicio.

En v irtu d  de providencia d ictada por el Sr. D. Juan de Al- 
dana y  C arvaja l, Juez de prim era in s tan c ia  del distrito del 
Hospicio de esta capital, se cita y llam a á Vicente López, cuyo 
paradero se ignora, para que dentro del térm ino  de ocho dias 
com parezca en este Juzgado con objeto de que sea reconocida 
por los Médicos forenses la lesión que se causó el dia 10 de 
Agosto ú ltim o al caerse desde lo alto de un ómnibus en la 
P uerta  de B ilb ao ; bajo apercibim iento que de no verificarlo 
le para rá  el perjuicio á que haya lugar.Madrid 2 de Setiem bre de 1873.=E1 a c tu a rio , Venancio 
Perez.

En v irtud  de providencia del Juzgado de prim era instanc ia  
del distrito del Hospicio de esta capital, refrendada por el E s 
cribano que suscribe, se cita á D. Mariano Gómez "de Quero, 
Oficial de libros que fué en la cárcel de V illa y cuyo actual 
paradero se ignora, p ara  que en el térm ino de 10 dias com pa
rezca en dicho Juzgado, sito en el Palacio de Justicia , ántes 
Salesas^ á prestar una ratificación acordada en el sum ario que en el mismo se instruye por estafa.

Madrid 5 de Setiem bre de 1873.= E 1  Escribano actuario, Pedro Mariano de Benito.

En virtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia  
del distrito  del Hospicio de esta capital, se c i t a , llam a y em 
plaza á D. Anselmo Antón, el cual ha  vivido en el año 1869 en 
el cuarto principal de la casa núm . 11 de la calle de los L eo
nes, á fin de que en el térm ino de nueve dias se presente ante 
dicho Juzgado á prestar una declaración.

Madrid 5 de Setiem bre de 1873.= E 1 actuario , por m i com pañero M arrodan, Ballestee.
MmíSriíl.—I n d a g a .

En nom bre de la Nación, D. F élix  de P ra t y L arran , Juez 
m unicipal é in terino  de prim era instancia del distrito de la In clusa de esta capital.

 ̂ Por 1a. presente hago saber que en dicho mi Juzgado y E s
cribanía del que refrenda-se ha  dado cum plim iento á un ex 
horto cuyo tenor es el siguiente:

_ «En nom bre de la N ación, D. Eugenio de Molina, Juez áe 
prim era instancia de Motilla del P alancar y su partido &e.

A los Sres. Jueces de p rim era instancia de Madrid y su 
provincia hago saber que en el sum ario crim inal que se ins
truye en este Juzgado sobre lesiones se ha resuelto la com pa
recencia de la procesada M aría G arcía P e rez , de 42 años de 
edad, n a tu ra l de Monteciiias, vecina de B arehin del Hoyo, sin 
instrucción, casada con Sebastian Cerrillo; tiene tres hijos, 
ocupación las propias de su casa; h ija  de Demetrio y de F ra n 
cisca, cuyas señas particulares de la m ism a se ignoran, á la cual 
se le concede el térm ino de 15 dias para que se presente en este 
Juzgado; bajo apercibim iento en caso contrario  de ser decla
rada rebelde, parándola el perjuicio que hubiere lugar; cuya 
procesada se halla  com prendida en el caso 1.° del art. 129 de 
la ley provisional de E njuiciam ien to crim inal, m ediante á que 
al ir á notificarla la resolución judicial que se presentase en 
dicho Juzgado no ha sido encontrada en su dom icilio por h a 
berse ausentado, teniendo únicam ente noticia de que la repe
tida procesada hace m ucho tiem po que se m archó con su m a
rido é hijos desde B arehin  del H oyo, pueblo de su dom icilio, 
con dirección á Madrid á trab a ja r, en donde se presum e que 
debe hallarse, ó en alguno de ios d istritos do la provincia de 
dicho Madrid. .

Y en v irtu d  de lo dispuesto en el art. 130 de la citada ley 
provisional se expide esta req u is ito ria , que se d irig irá  y p u 
blicará cual corresponde.

Dado en la Motilla del P alancar á 2 de Setiem bre de 1873.=  
Eugenio de M oiina .= P or su m andado, Pedro Nieves Checa.»

Y en su cum plim iento se in teresa á las A utoridades, así 
civiles como m ilitares, que teniendo conocim iento del domicilio 
de María G arcía Perez la requieran  para que en  el térm ino 
de 15 dias se presente en el referido Juzgado de Motilla del 
P alancar.

Madrid 9 de Setiem bre de i8 7 3 .= F é lix  de P rat-.= R upertc  
de Diego. > - HS&tfriíS.—lLaiSirm.

En v irtud  de providencia del Sr. D. Angel P in tos y Otero 
Juez m unicipal del d istrito  de la L atina  é interino  de primero instanc ia  por enferm edad del propietario, se c ita  y llama  por 
medio del presente á Concepción Laflor, cuyo paradero se ig
n o ra , para que en  térm ino de seis dias com parezca en dicho 
Juzgado y E scribanía del que au toriza á prestar una declara
ción en causa crim inal que en el mismo pende por hom icidio.

M adrid 10 de Setiem bre de4873.=V .° B .°= P in to s  O te ro .=  
E l E scribano, Severiano de Diego.

E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito  de la L a tin a  de esta cap ita l, se cita y llam a por 
medio del presente y térm ino de seis dias á D. E duardo Can
tera  y Cañete, que hab itaba calle de San Juan, núm . 48, cuar
to principal, y á D. Celestino Sánchez Moreno, en la de C h in 
chilla, núm . 9, cuarto  tercero, para que se presenten en dicho 
Juzgado y E scriban ía  del actuario  á prestar una declaración 
en causa crim inal.

Madrid 3 de Setiem bre de 1873.—El E scribano, Severiano 
de Diego.

j99¡&dr£d.—P a la c io .
E n v irtud  de providencia dictada per el Sr. Juez de p r i

m era instancia  del distrito  de Palacio de esta capital, é igno
rándose quién sea un jóven que en unión de Francisco  V illa- 
nueva, Rafael A lvarez y Eusebio G arcía estaba jugando una 
sandía en la plazuela del Lim ón la tarde del domingo 24 de 
Agosto últim o en ocasión de haberle dado al Eu&ebío G arcía 
una puñalada un hom bre desconocido; por el presente se le 
cita y llam a á dicho jóven para que en el térm ino de nueve 
dias com parezca en este Juzgado y  E scrib an ía del que re fren 
da á prestar la oportuna declaración en la causa que se ins
tru ye  por lesión al indicado García.

M adrid 10 de Setiem bre de 4873.= E 1  Escribano, F ernando  
B éltran y Aguado.

E l Sr. D. E stan islao  R ebollar Vil lar ej o , Juez de primera 
instancia  del d istrito  de Palacio , ha  resuelto con fecha de hoy 
se cite á D. Pedro M artínez, Alcaide de la cárcel ele mujeres 
que fué, y  cuyo actual dom icilio se ignora, pa ra  que al-dia si
guiente al de la inserción de está cédula en los periódicos ofi
ciales com parezca en su sa la -au d ien c ia ,: s ita  en el Palacio, de 
Justicia, el dia re fe rid o , á las nueve de la m a ñ an a , á prestar 
declaración en causa crim inal bajo las advertencias y aperci
bim ientos establecidos en los artícu los 305 y 312 de la ley de 
Enjuiciam ien to  crim inal vigente.

Y pa ra  que pueda hacerse la citación acordada expido la 
presente cédula original en Madrid á 3 de Setiem bre de 1873.= 
E l Escribano, V icente R eyter.

M a d r id .— ttJnivereád&cI.
D. F ranc isco  G arcía F ranco , M agistrado de Audiencia de 

fuera de esta capital y Juez de p rim era  instancia del d istrito  
de la U n iversidad  de la m ism a.

P or la  presente requ isito ria  hago saber que en la ejecuto
ria  de la causa seguida en este m i Juzgado y E scribanía del 
que re fren da  por lesiones á Miguel Jilloy, en unjon de otro, 
contra M anuel Cordero y Campos, natural y vecino de .esta  
v i l l a , so ltero  , de 23 años , a lb a ñ il , hijo de Eusebio y  de Ma
r ía ,  que hab itó  en la calle de San H erm enegildo, núm . 1, y 
R am ón González Oliva, na tu ra l de M oratade T a ju ñ a , de esta 
vecindad , en la propia calle y  casa que 'el an terior, de estado 
ca sad o , de 48 añ os, im presor, hijo de Narciso y  de María
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Ignacia , se ha  acordado, m ediante á ignorarse su actual pa
radero , si bien es de presum ir se encuentra en esta población, 
se les cite y llam e por la presente requisitoria para que dentro 
del térm ino de 10 dias se presenten en la cárcel de V illa á ex
tinguir la pena que por dicha causa les ha sido im puesta de 
4£ meses y un  di a. de prisión correccional y acceso ria s; bajo 
apercib im iento  que de no comparecer se les declarará rebel
des y contum aces, parándoles el perjuicio que haya  lugar.

Y se encarga á los agentes de policía y demás A utorida
des que tengan noticia del pared ero de aquellos procedan á su 
cap tura  y conducción á dicha cárcel á mi disposición.

Dado en Madrid á 5 de Setiembre de 4873.=Francisco  G ar
cía F ranco.—Por mandado de S. S., Em ilio Monot.

Potes.

D. Luciano del Hoyo G il, Juez de prim era instancia de 
Potes.

Por la presente requisito ria  ruego á todas las A utoridades 
de la Nación y á los individuos de la policía judicial indaguen 
si en sus respectivas jurisd icciones han sido presentadas las 
alhajas de plata que se anotan al pió, y en caso de descubrir 
su paradero procedan á ocuparlas y detener á las personas en 
cuyo poder sean habidas, poniendo unas y otras á mi disposi
ción, según así está acordado en la causa que instruyo  por 
robo de indicadas alhajas en la iglesia de Lurieco.

Dado en Potes á CZ de Setiembre de 4873.=D oy fé.—L ucia
no del H o y o .= P o r mandado de S. S., F rancisco María de la 
Peña.

Nota délas alhajas robadas.
U na lám para de plata, su peso aproxim ado una arroba, con 

araña  por abajo sobresaliente para colocar cuatro velas.
Una cruz "parroquial y dos ciriales tam bién de p la ta , de 

peso aquella sobre ocho á nueve libras, y de seis cada uno de 
estos.

Seis candeleros de igual metal, con su cruz , su peso sobre 
cuatro libras respectivam ente.

Un copen tam bién de p lata sob redo rada , de la form a de 
un cáliz, con su patena dentro de la cubierta, su peso ap rox i
m adam ente de tres libras.

Seis candeleros de plata, de libra y  m edia á dos libras 
cada uno.

Un cáliz tam bién de plata sobredorada, con su patena y cu
charilla respective, su peso como de dos libras.

Un incensario  con su naveta de igual m etal, su peso aprox i
mado de dos libras y media á tres.

Y un platillo con sus v inajeras , estas sin tapa, y cam pani
lla, todo de peso aproxim adam ente de lib ra  y media.

Todas estas alhajas tenían por contraste en letras d im in u 
tas Méjico.

P u e b l a  «le Trivew.

El Sr. D. L uis del Castillo Perez, Juez de prim era instancia 
de este partido, en providencia dictada ¿n esta fecha ha  m an
dado se t.-ite y llame á Vicente Duran, vecino de Tronceda, par
roquia de Marceira, térm ino m unicipal de Castro-Oaldelas, en 
este, partido y provincia, cuyas señas de domicilio se ignoran, 
para que dentro del térm ino de 15 dias, á contar desde la in 
serción de esta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la 
provincia, se presente en este Juzgado, sito en la calle Real, 
para evacuar una diligencia en causa crim inal que se halla 
instruyendo.

En su consecuencia, y  para que tenga lugar d icha citación, 
expido la presente cédula según el mismo.

Puebla de T rives 3 de Setiem bre de 4873.=V.® B .*= L uis 
del C astilio .= E l originario, Domingo Fernandez Peran.

El infrascrito  Escribano del Juzgado de Puigeerdá.
Certifico que en la causa crim inal que se siguió en este Juz

gado contra Isidro Puget y M oragas, áiias P etit de Mascare!!, 
natural y vecino de Osseja (Francia), residente.en la villa de 
Bell v e r, soltero, negociante y de 4-0 años de edad , sobre ex - 
pendieion de billetes falsos del Banco de B arcelona, con sen
tencia de 3 de Diciembre do 1872, proferida por la Sala de lo 
crim inal de la A udiencia de Barcelona, fuá condenado á la pena 
de 15 años de cadena tem poral, con las accesorias de in terd ic
ción civil duran te  la condena é inhabilitación absoluta perpe
tua, á la restitución á D. Tom ás Borrell de los 4.200 duros, 
deducido el 4 y medio por 400, aplicándose á esta restitución 
la  cantidad ocupada á dicho Puget, y al pago de las costas pro
cesales.

Y para que conste, en virtud de lo dispuesto en el art. 944 
da la ley de Enjuiciam iento crim inal, libro el presente tes ti
monio en Puigeerdá á 2 de Setiem bre de !873 .= F rancisco  
Ferrer, Escribano.

D. José Casamada y Pudrís, Juez de prim era  instancia de 
este partido de Puigeerdá.

Por Ja presente requisitoria llam o á Narciso Deop y Surroea, 
natural de Borredá, vecino de la vi lia de Ripoll, soltero, cañonero 
y de 34 años de edad, para que dentro del térm ino de lo dias 
comparezca ante este Juzgado á fin de notificarle Ja sentencia 
proferida en la causa crim inal que se le sigue sobre lesiones á 
Francisco Tico, y citarle y emplazarle para  que comparezca 
ante la Audiencia del distrito  á hacer uso de su derecho; bajo 
apercibim iento que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará  el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley 
de Enjuiciam iento crim inal.

Dado en Puigeerdá á 29 de Agosto de 1873.=José Casamada 
y P a d ris ,= P o r m andado de S. S„ Francisco F erre r, Escribano

P u re lien a .
D. Francisco M artínez y D abau, Juez de prim era instancia 

do este partido.
Los Jueces de prim era instancia de Ja N ación, A utoridades 

y agentes de policía judicial procederán á la busca, captura y 
remisión á este Juzgado del sujeto que con el nom bre de Pedro 
P in tor Sebastian le fueron entregados por D. L isardo de Mesa, 
hijo de D. Cayetano, el 47 de Diciembre últim o en el sitio lla 
mado Pozo de la Zarza, térm ino de esta ciudad, 46 quintales 
de esparto para que los condujera á Ja casa do D. José C has- 
serot, del comercio de G arrucha, lo cual no verificó, y do cuyo 
sujeto se ignora su domicilio, y las señas se expresarán, á co n 
tinuación.

Y á la vez cito y emplazo al referido sujeto para que en el 
térm ino de 45 dias, contados desde el en que tenga lugar la  in 
serción do esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia 
y  G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado á responder 
ele los cargos que en la  causa le resultan; bajo apercibim iento 
que de no hacerlo será  declarado rebelde y le parará  el per
juicio á que haya  lugar.^

Dado en Purchena á  7 de Agosto de 4873. — Francisco 
Martínez y D abau.—P or manejado de S. 8 ., A lfonso de Torres.

Señas del sujeto.
Un joven de 22 á 23 años, de una estatura mediana, po

blado de barba, con m ontera  de pelo, pantalón y chaqueta.

SE ara jío ia .-P ila !’.
D. Salvador Romero, Juez de prim era instancia  del cuartel 

del P ila r de Zaragoza.
Por la presente requ isito ria  c ito , llam o y emplazo á un 

hombre que entre nueve y diez de la m añana del 41 de Julio  
últim o penetró acompañado de otro, cuyas señas se ignoran, 
en la casa habitación de D. Roberto Repolles cometiendo un 
robo de 35 pesetas, el cual era de una estatu ra  regular, algo 
delgado de cara, color m oreno , pelo largo hacia a trá s ; vestía 
pañuelo á la cabczs, pantalón de verano á cuadros, blusa d e 
bajo del chaleco lo m ism o que el pantalón y alpargata abierta 
pasada á lo m iñ ó n , cuyos dos sujetos deberán com parecer en 
este Juzgado calle de D. Alfonso I, casa donde existe el café del 
Comercio, á responder á los cargos que les resu ltan  en la causa 
que sobre ello me hallo instruyendo dentro del térm ino de nue
ve dias, á contar desde el siguiente al en que la presente se 
publique en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; con apercibim iento de que 
si no lo hiciere le parará  el perjuicio que haya lugar.

Dada en Zaragoza á 4 cíe Setiembre de 4873.=>SaIvador 
Rom ero.—Por su mandado, Mariano Moliner.

D. Salvador Romero, Juez de prim era instancia  del cuartel 
del P ilar de Zaragoza.

Por la presente requisito ria  cito, llamo y emplazo á Oliva 
Ariño y Vaiera Pozo, vecinas de Peña ñor, para que en el térm ino 
de nueve dias, á contar desde el siguiente al en que se inserte 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Ju z 
gado, sito en la calle de D. Alfonso, casa donde existe el cafó 
del Comercio, á ex tingu ir la detención que por insolvencia les 
ha sido im puesta en la  causa que contra las m ism as se h a  se
guido sobre lesiones, am enazas y allanam iento de m orada; 
apercibidas que de no comparecer serán declaradas rebeldes, y 
las parara el perjuicio que haya lugar.

Dada en Zaragoza á 5 de Setiembre de 4873.—Salvador R o- 
m ero .= P or su m andado, Mariano Moliner.

Ear&goxa.—¡§asa JPab!©.
D. Norberto Rom ero, Juez de prim era instancia  del d istrito  

de San Pablo de Zaragoza.
Hago saber que en causa sobre estafas he acordado se pu

blique en el Boletín oficial de esta provincia, de la de L érida y 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , la cédula de citación que por el p re
sente se hace á D. B uenaventura A guilar de Ontoneda, para 
que en el térm ino de nueve dias, contados desde la publicación 
en la G a c e t a , se presente en este Juzgado á prestar una decla
ración en la expresada causa; bajo apercibim iento de in cu rrir  
en las penas señaladas al testigo en la ley de E njuiciam iento  
crim inal.

Dado en Zaragoza á 9 de Setiem bre de 4873.== Licenciado 
Norberto Romero.—Por mandado de S. S . , Licenciado Camilo 
Torres.

N O T I C I A S .

INTERIOR.
Según telegram a del Gobernador de Bilbao, el Pretendiente 

sigue recorriendo los pueblos de aquella p ro v in c ia ; pero esto 
no preocupa á Bilbao, que confía cada dia m ás en su defensa.

Según telegram a del Gobernador de San Sebastian, han te
nido un encuentro el viernes últim o las colum nas del General 
en Jefe, B rigadier Loma, con las facciones de Olio, D orregaray 
y Lizárraga, siendo favorable á Jas tropas republicanas.' «Ca
rezco de detalles, añ ad e , oficiales; pero cónstam e m urieron  
bastantes carlistas y m uchos heridos.» E l B rigadier Lom a ha  
entrado en Tufosa ayer noche con bastantes prisioneros.

Según telegram a del Gobernador de Bilbao, el discurso pro
nunciado por el Presidente del Poder E jecutivo, y sobro todo 
su traducción práctica en las autorizaciones pedidas á la A sam 
blea, han causado la más g ra ta  im presión á todos los lib e ra 
les de esta heroica villa.

Ha salido ayer á las diez de la m añana de V itoria el coche 
correo para Miranda, y regresó á las cinco do la tarde sin
novedad.

NOTICIAS OFICIALES

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id .
Observadoras meteorológicas del día 44 de Setiembre de 4873.

ALTUR A TE M PE R AT U RA

del y hum edad del aire.
b a r ó m e t r o ----------------------------------------------dirhecion  estado

FICHAS. reducida áO® tbiim obetro

y en  m ilím e - H u m ed e- * c3ase d e l v ie n t 0 * de} G elo .
tr o s . S e c o . c | lj0t

6 d é l a  m . 705,68 44.1 7,2 N. O.. . Viento. Ais. nubes.
9 de la m . 707,51 14,8 8,6 O. N. O.’ VY fte . C ásidésp .0

12 del d ía . .  708,33 19,3 10.0 n. o .  . Id e m . .  Idem.
3 de la t , . 708,81 20,7 i 1,6 N. N. O. V iento. Idem.
6 de la t . . 709,28 17,5 9,4 N, N. O. Idem . Despejado.
9 de la n .  710,20 13,7 8,9 N. N. O. Calma Idem.

T em p era tu ra  m áxim a del a íre , á la som bra   ......................  22,7
Idem  m ínim a de i d ...................................................................  ^o,9

D iferencia ...........................................................................   í e s
T em p era tu ra  m ínim a de la tie rra , á cielo d escub ierto ...............  10,0
Idem m áxim a al so l, á 1,47 metros de la t ie r r a ........................  . 27,3
Idem id. den tro  de una esfera de c r is ta l..........................................  w\l

D iferencia................................................................................  go’4
Lluvia en las 24 últim as horas, en m ilím etros..................................... »

D ir e c c ió n  g e n e r a l d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a f o s .
Según los p a r te s  recibidos, a y e r  no llovió en  n inguna provincia.

A y u n ta m ie n to  p o p u la r  d e  M a d r id .
Del p a r te  rem itido en este d ia  p o r  la  In te rv en c ió n  del M ercado de 

granos y  no ta  de precios de artícu los de consum o resulta lo siguiente:
C arne de vaca, de 15 á 16 pesetas la  a rro b a ; de 0*44 á 0‘64 la  lib ra , 

y á P50 el kilógram o.
Idem  de carnero , de 0£44 á 0*60 pesetas la fibra, y  á 4*59 el kilo

gram o.
Trigo, de 4 0 á 44'50 pesetas la  fanega, y  de d8*01 á 20-72 el hec

tolitro .
C ebada, do 5‘25 á 5*50 pesetas la fanega, v  ele 045 á 9*30 el hectó- 

litro.

N o t a .  —  Reses degolladas en el dia de ayer.
Y acas...........................................  133
C a rn e r o s . .................................  824
T e rn e ras ...................   2^

T o t a l ...................... 956

Su peso en lib ra s—  74.344.—Idem  en kilógram os  34.204.

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de comer, 
beber y arder obtenida en el dia de ayer.

p u n t o s  d e  r e c a u d a c i ó n .  Pts. Cents.

T oledo .................................................................   3.033*4 0
Segó v ia ...................................................................  1.437*64
A to c h a ...............................    4.069*09
A lcalá ó c a rre te ra  de A rag ó n  ...........  463‘07
B ilb a o ......................................................   4.400‘23
Estación del M ediodía.......................................  5.921*33
Idem  del N o rte ..................................................... 2.977*62
Diligencias y  co rre o s................................................. 4 0*28
G a s " . . ....................................................................  97*86
P u lg a s . ...................................    95*62
M atadero .—A rbitrio  sobre las c a rn e s   6.724*88

T o t a l ......................  26.227*72

Lo que se anuncia  al público p a ra  su conocim iento.
M adrid 4 3 de Setiem bre de 4S 73.=E 1 A lcalde, Pedro  Mciienriez 

Vega.

P A R T E  NO OFICIAL

Hoy, á las doce, se verificará en el T ribunal Suprem o, con 
la solem nidad acostum brada, el acto de la apertura  de los T ri
bunales.
  V íctim a de una penosa enferm edad, falleció anteayer en
esta capital el distinguido pintor Sr. D. Eduardo Ttosales, Di
rector electo de la Academia española de Bellas A rtes en Roma, 
cuya reputación a rtística  y sobresaliente m érito  reconocen 
propios y extraños, siendo por lo tanto una pérdida en ex tre 
mo sensible para las artes y cu ltu ra  de nuestra  patria. A las 
diez de la m añana de hoy será conducido el cadáver del m a
logrado Rosales desde la parroquia do San José al cementerio 
de la sacram ental de San M artin.
 E stán  eási term inadas las obras in teriores del suntuoso
teatro de la calle.de Alcalá que, según hemos oído, igualará, 
si no excede, en riqueza, buen gusto y comodidad á la mayor 
parte de los coliseos de Europa. Tan luego como estén conclui
dos el vestíbulo y las oficinas de contaduría, abrirá  el Sr. C a
talina el abono y publicará las listas de la com pañía, en las 
que se cuentan muchos actores de los m ás notables de España. 
El Sr. C atalina tiene ya en su poder num erosas producciones 
de nuestros m ás insignes poetas, y aguarda la term inación de 
otras que se destinan á su nuevo teatro.

Forma parte de este número el pliego 4.° del tomo 2.® de 
las sentencias de la Sala cuarta del Tribunal Supremo.

S a n to s  d e l  d ia .

 San Nicomedes . m á r tir , y Santos Emiliano y Jeremías, 
m ártires.

C uaren ta  ho ras en la iglesia de Religiosas de San Pascual.

E s p e c t á c u l o .

T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a . —L ista de los artista 
contratados hasta  hoy, que han de funcionar en la pre 
sente tem porada:

P rim e donne soprani e contralti: Signore Chini, Ma 
tilde; Fossa, A m alia; Fossa-G ruitz, E m ilia; Man 
tilla, María; Sass, María.

Com prim arie e seeonde : Signore C astañ o n . María 
Nicolau, María.

Tenori: Signori Stagno, R oberto; Ugolini, Giuiio. 
C om prim an e second i: S ignori S an tos, Giuseppe 

Velazquez, Salvatore.
Secondo basso: Signor Ugalde, Paolo.
Basso comico: Signor F io rin i, A ristide.
B aritoni: S ignori A m od io , Francesco ; Boccolini 

Cesare.
Secondo barítono: S ignor H uguet, Antonio.
Bassi: Signori David, Giuseppe; O rdinas, Giovaina: 
Al tro primo: Signor Becerra, Gioachirio.
M aestri e d irettori: S ignori Skoczdopcie, Giovar.n 

Danielle; Vázquez, Mariano.
Maestro decoros: Sr. R uiz, Leandro.
Maestro de baile: Sr. G uerrero, Manuel.
A puntador: Sr. Porcell, A ndrés.
P intores escenógrafos: Sres. F erri y Busato. 
E ncargado del vestuario: Sr. París , Lorenzo. 
Peluquero: Sr. Borgcs, F rancisco .
Rcgisseur:’Sr. Ugalde, Juan.

' Prim era, bailarina: Sra. T ru llan i, María.
Jefe de la copistería: Sr. R uiz, Leandro.
Jefe m aquinista: Sr. M artínez, Gregorio.
A trezzista: Sr. Torres, Vicente.
Encargado de la  arm ería: Sr. Sarto, José.

Un núm ero correspondiente de segundas partes y parfciqui 
nos: 90 Profesores de orquesta: 90 coristas de ámbos sexos: Si 
bailarinas españolas y ex tran jeras.

La em presa se propone poner en escena, además de las gran 
des óperas de repertorio  que en la  an terio r tem porada tuvie 
ron m ás éxito, otras nuevas en este p ú b lico , pudiéndose cita, 
entre ellas Romeo e Giulietta, del maestro Gounod; Fr*yschuU 
del m aestro W eber; I  promessi Spossi, del m aestro PonchicU 

La Dirección cree inu tii hacer pomposos elogios del deset 
que la anim a en llevar adelante su tem porada con a rtistas j 
espectáculos dignos del prim er teatro de E sp a ñ a : sólo recor 
dará  al público, como su única garantía, que este será el quint< 
año que la em presa ha cumplido sus compromisos.
T e a t r o  y  C i r c o  «Se ¡M a d r id .—A las ocho y media de I 

noche.-—Función 98 de abono.— T urno 2.° par. —Cesar 
Bruto.—Brahma, bai 1 e.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — A las ocho y m edia de la no 
che .—Un viaje de, recreo.—M orir de risa.—Be gustos n 
hay nada escrito.--Clases pasivas.

T e a t r o  Romea.—A las ocho de la noche .— El Barón d 
la Castaña.—Burlar á la p o l i c í a E l  duende.—Baile.

IMPRENTA NACIONAL.


